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BUENOS AIRES, 2 9 A.BR 2015

,
VISTO el Expediente N°'¡ SOI:O154216/20 10 del Registro del MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLlCAS,y

Que, en las operaciones de ,concentración económica en las que intervengan empresas

'1

cuya envergadura determine que deban ",alizar la notificación prevista en el Articulo 8° de la Ley N°

25.156, procede su presentación y tramitdción por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE
i

DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE

<..i
I
!

CONSIDERANDO:
¡:.

!'
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, en virtud de

lo dispuesto y parla integración armónica'de los Articulas 6° a 16 y 58 de dicha ley.
ii

Q I 'fi 1:. .ue a operación notI lCada consiste en la adqUisición por parte de la firma

I

'1
:'

l.:
SCHLUMBERGER S.A. a la firma FCPRilASTORG 1JJdel control exclusivo de la firma JUG SAS.

Que dicha transacción se lleva a cabo en virtud de un contrato de compraventa de acciones

suscripto entre los accionistas de las firma~ JUG SAS y SCHLUMBERGER S.A. el dia 24 de marzo de

20 IO, en el cual, ia firma SCHLUMBERGER S.A. adquirió el CIEN POR CIENTO (100 'Yo) del

capital social y los derechos de voto de la firma JUG SAS. El cierre de la operación se realizó el dia 23

de abril de 2010.

Que las sociedades involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de la
i

COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA efectuados en uso de las

atribuciones conferidas por ,el Artículo 5~':de la Ley N° 25.156, notificando la operación en tiempo y
/

forma de acuerdo a lo di{puesto en el Artículo 8° de dicha norma.

Que ~eración notificada ~;onstiIUyeuna concentración económica en los términos del

I

!
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Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las

empresas afectadas supera el umbral I,de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000)

establecido en el Articulo 8° de la Ley N,,'25.156, y la operación no se encuentra alcanzada por ninguna
,

de las excepciones previstas en dicha non;'a.

Que en virtud del análisis rJa!izado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA concluye que la oper~cióQl de concentración económica notificada no infi-inge el
¡I

Artículo 7° de la Ley N° 25.156, al no disminuir, restringir o distorsionar la competencia de modo que
1:
li

pueda resultar perjuicio al interés econóniico general.

l .
Que, por este motivo, la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

1,

COM PETENCIA aconseja al sellor S'bcretario de Comercio Interior autorizar la operación de

concentración económica consistente en I~ adquisición por parte de la firma SCHLUMBERGER S.A. a

la firma FCPR ASTORG lIJ del CIEN POR CIENTO (100 %) del capital accionario de la firma JUG
![

-
Ü

'1

SAS, todo ello de acuerdo a lo previsto eh el Artículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.
i~,

Que el suscripto comparte ¡os términos del Dictamen N° 985 de fecha 5 de abril 2013'
l'. 1

emitido por la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al cual cabe

remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia autenticada se incluye como Anexo y forma parte

integrante de la presente resolución.

Que el infrascripto resulta "ompetente para el dictado del presente acto en virtud de lo
:1
"

establecido en los Articulas 13 Y 58 de l'!;Ley W 25.156.
1:

Por ello,

i:
EL SECRETf..RIO DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._Autorízase la operaciáI\ de concentración económica consistente en la adquisición por
!:

)~ la fimía SCHLUMBERGER S.A. a la firma FCPR ASTORG III del CIEN POR CIENTO

///~I
I
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i
(100 %) del capital accionario.de la finn~ JUG SAS, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 13, inciso

a) de la Ley N° 25.156.

ARTíCULO 20.. Considérase parte integ;ante de la presente resolución, al Dictamen N° 985 de fecha 5

RESOLUCIÓN N°

de abril de 2013 emitido por la COMiSióN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,

organismo desconcentrado en la órbit~ de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERJOR del
í

MINISTERJO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, que en CINCUENTA Y SEIS (56) hojas

autenticadas se agrega como Anexo a~l~resente medida.I l'r /!!
ARTicULO 3°._ Registrese, comUl iques~ y archivese.

¡,' 11..
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Expte N' S01 :015~216/2010 (Conc.8U) DP/AS-SeA-DG
¡,"

DICTAMEN N° '1'2>S
BUENOS AIRES,!:-', .O 5 Idl P L~'Ij'1"_ hl.~'(\ _'. ¡,)

SEÑOR SECRETARIO:

Elevamos para su Consideración el presente dictamen referido. -

a la operación de concentración econ6mica que tramita bajo el Expediente N°

S01:0154216/2010 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS
. ,-g,",-- .. - .

PÚBLICAS, caratulado "SCHlUMBERGER S.A. Y ASTORG PARTNERS SAS SI

NOTIFICACiÓN ARTíCULO 8° lEY N° 25~;156(CONC. 817)". -
l.

• • 1,

1. DESCRIPCION DE lA OPERACION Y ACTIVIDAD DE lAS PARTES:

La Operación.

1. La operación notificada consiste en la ádquisición por parte de SCHLUMBERGER

SA (en adelante "SCHLUMBERGER") a FCPR ASTORG 111del control exclusivo

de JUG SAS (en adelante "JUG"). '!!

2. Dicha transacción se lleva a cabo en ivirtud de un contrato de compraventa de
:i

áccionessuscripto entre los accionistas de JUG y SCHLUMBERGER el 24 de

marzo de 2010, en el cual, SCHLUMBERGER habrá adquirido el 100% del capital
"

social y los derechos de voto de JUG. El cierre de la operación se realizó el 23 de

abril de 2010

~

3. Finalmente, en septiembre de 2010 'JUG se fusionó con SCHLU BERGER,

dejando de existir como entidad sepanada. En virtud de ello, las
~ ~

: . . Grupo GEOSERVICES son directamente controladas por SCHLUMB

JLa actividad de las partes.
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Parte compradora:

COPiA
,nRERAS SANTARELLI

recciOn de Despacho

CONSTITUYENTE DE 1813"
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4. SCHLUMBERGER, es una sociedad anónima constituida de conformidad con las
. I

leyes de Francia. Se encuentra controlada por SCHLUMBERGER BV(Paises

Bajos) quien detenta el 100% de su ~apital social. A su vez SCHLUMBERGER
Il '

BV se encuentra controlada en un¡L100% por la empresa SCHLUMBERGER

L1MITED NETHERLANDS ANTILLES. !!

5. SCHLUMBERGER ARGENTINA SA (en adelante "SCHLUMBERGER

ARGENTINA"), una sociedad cuya ¿ctividad principal es desarrollar y ofrecer

servicios para la explotación y producción de hidrocarburos. Controlada

exclusivamente por el Grupo SCHLUMBERGER, SCHLUMBERGER BV (Paises

Bajos) posee el 83,75% y SCHLUMBERGER INVESTMENT SERVICES BV

(Países Bajos) detenta el 16,25% de su capital social.

6. WESTERN GECO S.A., una sociedad'que desarrolla y ofrece servicios sísmicos

de adquisición de información offshore y servicios de procesamiento de

información relacionados. Controlada exclusivamente por el Grupo

"SCHLUMBERGER, WESTERN GECO:,SEISMIC HOLDINGS LTD. detenta el 95%,
y WESTERN GECO INTERNATIONAL LTD posee el 5% de su capital social.

7. SERVIPETROL ARGENTINA SA es .una sociedad encuentra que se encuentra

actualmente inactiva desde septiembre de 2007, su actividad principal era la

importación y alquiler de maquinaria relacionada con la industria petrolera, y de

acuerdo a lo informado por las partes ,no se espera que reanude actividades. Se

encuentra exclusivamente controlada por el Grupo SCHLUMBERGER. TOUHY

CORPORATION posee el 74,23% y INKERI INC. el restante 25,68% de su capital

social.

1,

~

8. CENTRO DE EDUCACiÓN AVANZADA SA, es una sociedad actualmente

inactiva desde septiembre de 2002, Jiu actividad principal era la capacitación y

enseñanza relativa a los sistemas de i~¡formación,y de acuerdo a lo informado por

las partes no se espera que reanudei¡'sus actividades. Se encuentra rtroladaf\ ~'"to poc01 gcopoSCHLUMrERGER SCHLUMBERGE3GE TIN:

~ / AC.
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li
SA posee el 90% y SCHLUMBERGE;R INVESTMENT SERVICES BV detenta el

10% de su capital social.

9. SMITH INTERNATIONAL INC. (en aclelante "SMITH") es una sociedad anónima
;~

constituida en el Estado de California en enero de 1937 y reconstituida de

conformidad con las leyes de Delawa~een 1983. SMITH es un proveedor mundial
i

de productos y servicios utilizados durante la perforación y fases de producción de
• I!

petroleo y gas natural. Se encuentra controlada en un 100% por

SCHLUMBERGER' .

10. SMITH tiene las siguientes subsidiari,¥s en Argentina: i) SMITH INTERNATIONAL

INC. SA; ii) REUMAN E HIJOS SA;:iii) ALPHA OIL SERVICES SA; iv) SWACO

DE ARGENTINA SA 1,

'1

:1

.1

't

((:

11. SMITH INTERNATIONAL INC. SA:" es una sociedad cuya actividad principal

consiste en desarrollar y ofrecer productos y servicios utilizados durante las fases
li

de perforación y producción (que incluye terminación y abandono) y las fases de

exploración y desarrollo de hidrocarb~ros. Su estructura societaria es la siguiente:
Ii

i) SMITH INTERNATIONALINC. ~5%; ii)SMITH 'INTERNATIONAL SOUTH

AMERICA INC. 5%.

3I

'1

13. ALPHA OIL SERVICES SA es una sociedad cuya actividad consiste en
.,

desarrollar y ofrecer herramientas de terminación de pozo, packers (selladores),. /--

.. (
Operación en trámite por at:lte esta Comisión ¡Nacional, Expediente N° SOl :0244899/201 , caratulado:

"SCHLUMBERGER UMITED y SMITH INTERNNnONAL SINOTIFICAcrÓN ART. 8 LEY 2 .156 (CONC.
~/s38)".

12. REUMAN E HIJOS SA es una sociedad cuya actividad principal es desarrollar y

'ofrecer herramientas de terminación:;de pozos, packers, anchors, accesorios de.
terminación y servicios de campo (operación y mantenimiento). Su estructura

societaria es la siguiente: i) SMITH LATIN AMERICA INC. 90%; ii) SMITH
l'

WESTERN HEMISPHERE INC 1b%. Esta sociedad se está fusionando

actualmente con SMITH INTERNATIONAL INC. SA
li'

¡
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j

!
anchors, accesorios de terminación y servicios de campo (operación y

!i
mantenimiento). Su estructura societaria es la siguiente: i) SMITH LATIN

r
AMERICA INC. 90%; ii) SMITH WESTERN HEMISPHERE INC 10%.

'1,
:~

:1

14. SWACO DE ARGENTINA SA (en: adelante "SWACO ARGENTINA") es una
I!

sociedad que desarrolla, produce y ofrece productos de perforación y terminación y
:;

sistemas de fluidos; y desarrolla y vende servicios ambientales, equipos y
!!

soluciones de proceso. Antes deJa transacción, SWACO ARGENTINA era
I1

exclusivamente controlada por SMITH, que poseia el 60% de MI-SWACO,
Ii

mientras que el restante 40% estaba en manos de SCHLUMBERGER MI-SWACO
"

controla indirectamente a SWACO¡i'ARGENTINA a través de las siguientes

subsidiarias: (i) MI HOLDINGS (BVI) LTO., que posee el 90% de SWACO
,-

ARGENTINA, Y (ii) MI ORILLlNG F'LUIOS PTE. LTO., que posee el 10% de

SWACO ARGENTINA A su vez, M)HOLOINGS LTO. es 100% propietaria de M-
I .

ORILLlNG FLUIOS PTE. LTO.

Parte Vendedora:

15. FCPR ASTORG 11I,
ii

un fondo común de inversión francés, representado por su
"

1

sociedad administradora ASTORG P,ARTNERS SAS, una sociedad por acciones

constituida de conformidad con las I~yes de Francia. Los accionistas de ASTORG

PARTNERS SAS. que poseen un'~ participación mayor al 5% son: i) Xavier

Moreno (40%); Thierry Timsit (30%) X, Joel Lacourte (30%).

Sociedad Objeto:

16. JUG es una sociedad por acciones ',constituida de conformidad con las leyes deJ~' Francia. JUG posee una participación directa del 100% del capital social y de los

1((, \ derechos de voto de GEOSERVICES SA, una sociedad anónima constituida de!'\L
\. conformidad con las leyes de Francia, quien encabeza el Grupo GEOSERVICES.

Su actividad principal es proveer una serie de habilidades que ayudan ¡;valuar

t los yacimientos de hidrocarburos y optimizar la exploración de campo, el

4
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y la producción. FCPR ASTORG 111 es el accionista mayoritario y controlante de
::1

JUG, con el 52,562% de su capital social.
"

17. A través de GEOSERVICES S.A. -F~ancia- (en adelante "GEOSERVICES"), JUG
:'

controla, indirectamente a: 1) GEOSt:RVICES SA SUCURSAL ARGENTINA (en

adelante GEOSERVICES ARGENTI~A"), una sucursal de GEOSERVICES SA,

controlada exclusivamente por el '!GRUPO SCHLUMBERGER. La actividad

principal de GEOSERVICES S,A. SUCURSAL ARGENTINA es desarrollar y

ofrecer servicio de slickline, trabajos11de campo (operaciones y mantenimiento) y

servicios de mud logging (operacidnes control geológico); 2) GEOSERVICES
1:

ARGENTINA S.R.L. (ANTERIORME~TE CAF S.R.L), una sociedad controlada

exclusivamente por el Grupo SCHLUMBERGER, GEOSERVICES SA (Francia)
i!

posee el 95% y GEOINDUSTRIES ~ARL (Francia) detenta el 5% restante de su

capital social. GEOSERVICES ARGENTINA S.R.L. desarrolla y ofrece servicios de

slickline, trabajos de campo (operaciones y mantenimiento) y servicios de mud

logging.

11. ENCUADRAMIENTO JURíDICO:

18. Las partes involucradas notificarQn en tiempo y forma la operación de

concentración conforme a lo previsto en el Árticulo 8° de la Ley N° 25.156,

habiendo dado cumplimiento a los 1: requerimientos efectuados por la Comisión
,

Nacional de Defensa de la Competencia.
I¡

19. La operación notificada constituye una concentración económica en los términos,.
del articulo 6' inciso c) de la Ley N' 25.156 de Defensa de la Competencia.

~ 20. La obligación de efectuar la notificac:,6n obedece a que el volumen de negocios enN. Argentina de las firmas involucradas supera el umbral de $ 200.000.000

establecido en el articulo 8° de la L,éY N° 25.156 Y la operación no se encuentra

J alcanzada por ninguna de las excepciones dispuestas en dicha norma.

dO; ·
5
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11I. PROCEDIMIENTO

21. El dia 30 de abril de 2010 las empresas SCHLUMBERGER y FCPR ASTORG 111,

representado por su sociedad adi'ninistradora ASTORG PARTNERS SAS,

notificaron la concentración económiqa que tramita en las presentes actuaciones

acompañando el correspondiente Forr\,ulario F1 ante esta Comisión Nacional.

i,
22. Con fecha 18 de mayo de 2010 se hizo saber a las partes notificantes que previo a

todo proveer debían adecuar la pr~sentación a lo dispuesto en la Resolución
: ..

SDCyC N° 40/2001 (B.O. 22/02/01), y que hasta tanto no adecuaran la misma no

se daría trámite ni comenzaria a corr~r el plazo previsto en el articulo 13 de la Ley

25.156 ..

23. El día 16 de junio de 2010 los!' notificantes, efectuaron una presentación

contestando parcialmente el requeri~iento efectuado por esta Comisión Nacional.

1I

24. Con fecha 18 de junio de 2010 debido a que la presentación realizada por las

partes notificantes no cumplía con "lo establec'ido en la Resolución SDCyC N°
1;.

40/2001, se hizo saber a las partes notificantes que hasta tanto su presentación no

se adecuara a la normativa vigente, po se daria trámite a la misma, ni comenzaría

a correr el plazo previsto en el articulp 13 de la Ley 25.156.

25. El día 2 de agosto de 2010, las partes notificantes efectuaron una presentación en

la cual acompañaron copia certificada de los estados contables de CENTRO DE
'1:

EDUCACiÓN AVANZADA S.A. con respecto al ejercicio económico finalizado el31
!i

de diciembre de 2009. Asimismo, i,hformaron a esta Comisión Nacional que los

últimos estados contables aprobado~ de SCHLUMBERGER y de GEOSERVICES

ARGENTINA S.R.L. eran los correspondientes al ejercicio económico finalizado el

31 de diciembre de 2008. Las part~s dejaron constancia que acompañarían los
. [

estados contables al 31 de diciembre de 2009 cuando estos fueran aprobados.
I!

26. Con fecha 6 de agosto de 20.10 analizada que fuera la infor. ación y

documentación aportada por las partes notificantes, esta Comisió Na 'onal

6
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consideró que el Formulario F1 se encontraba incompleto, por lo que se procedió a

efectuar las correspondientes observaciones. haciendo saber a las mismas que el
1:

plazo del artículo 13 de la Ley N° 25:156 comenzaba a correr a partir del dia hábil

posterior a su presentación y quJdaba suspendido hasta tanto no se diera

cumplimiento a las observaciones realizadas. Dicho proveido fue notificado en la

misma fecha.

ti

27. Con fecha 14 de septiembre de 2010, los notificantes efectuaron una presentación

solicitando una prórroga por 30 día~ hábiles a los fines de reunir la información'
i

necesaria para contestar el requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional.

28. Con fecha 16 de se¡:itiembre de 2010, esta Comisión Nacional hizo lugar a la
i!

prórroga solicitada por el término d~ Ley. Asimismo, se hizo saber a las partes

notificantes que el plazo establecido!len el articulo 13 de la Ley 25.156 continuarla
,

suspendido hasta tanto dieran total ¡,cumplimiento a lo solicitado con fecha 6 de

agosto de 2010.
1',

29. El día 28 de octubre de 2010 las partes notificantes efectuaron una presentación
"

en relación al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional con fecha 6 de. r
agosto de 2010, pasándose las actÚaciones a despacho el día 29 de octubre de

2010.

30. El día 3 de noviembre de 2010, est~ Comisión Naci~nal consideró que en mérito.
de la presentación efectuada por las partes con fecha 28 de octubre de 2010, la

información acompañada se encontraba incompleta, por lo que se procedió a
1:

realizar observaciones, continuando suspendido el plazo establecído en el Artículo

13 de la Ley 25.156.
I

"31. Con fecha 15 de díciembre de 2010 las partes efectuaron una presentación en

relación al requerimiento efectuado ,"por esta Comisión Nacional, pasándose las

actuaciones a despacho con fecha 17 de diciembre de 2010.

32. Con fecha 23 de diciembre de 2010, esta Comisión Nacional considerÓ que en

--=---

•
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2010, la información acompañada ,se encontraba incompleta, por lo que se
"procedió a realizar observaciones, cohtinuando suspendido el plazo establecido en

el Artículo 13 de la Ley 25.156.

33. Con fecha 8 de febrero de 2011 las partes efectuaron una presentación en relación
'1al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional. Asimismo, acompañaron,

últimos balances de GEOSERVICES SA y de SCHLUMBERGER ARGENTINA
1:.

Pasándose las actuaciones a despac~o con fecha 10 de febrero de 2011.

34. Con fecha 15 de febrero de 2011, esta Comisión Nacional consideró que en mérito

de la presentación efectuada por la1k partes con fecha 8 de febrero de 2011, la,
información acompañada se encontraba incompleta, por lo que se procedió a! .
realizar observaciones, continuando suspendido el plazo establecido en el Artículo

i .
13 de la Ley 25.156.

"¡:
35. Con fecha 5 de abril de 2011 las partes efectuaron una presentación contestando

"parcialmente el requerimiento efect~ado por esta Comisión Nacional. Asimismo,

acompañaron último balance de GE,oSERVICES ARGENTINA S.R.L Finalmente,

solicitaron una prórroga a fin de cbntestar los puntos 2.a), 3.a) y 5,a) y b) del

requerimiento de fecha 15 de febrer¿ de 2011.
I

36. Con fecha 6 de abril de 2011 esta Comisión Nacional hizo lugar a la prórroga.,
solicitada por el término de Ley, háciendosaber a las partes notificantes que el

plazo establecido en el articulo 13 de la Ley 25.156 continuaria suspendido hasta,
tanto dieran total cumplimiento a lo i'olicitado con fecha 15 de febrero de 2011.

j'.,
37. Con fecha 19 de mayo de 201,'1 las partes efectuaron una presentación

~

contestando parcialmente el requerim,',:iento e~ectuado por esta Comisión Nacional.o 38. Con fecha 20 de mayo de 2011 esta Comlslon NaCional consideró que hasta tanto

dieran cumplimiento a todos los pu~tos solicitados en la providencia de fecha 15

- de febrero de 2011, continuaria sus'pendido el plazo establecido en el Artículo 13
J-iJe la Ley N° 25.156.

8
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39. Con fecha 26 de mayo de 2011 las partes efectuaron una presentación en relación

al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional, pasando las actuaciones a

despacho con fecha 27 de mayo de 2011.

40. Con fecha 7 de junio de 2011 esta Comisión Nacional consideró que en mérito de

las presentaciones efectuadas por las partes con fecha 5 de abril, 19 y 26 de mayo

de 2011 la información acompañada se encontraba incompleta, por lo que se

procedió a realizar observaciones, continuando suspendido el plazo establecido en

el Artículo 13 de la Ley 25.156

41. Con fecha 20 de julio de 2011 los notificantes efectuaron una presentación

contestando parcialmente el requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional.

Asimismo, solicitaron una extensión de plazo para contestar el requerimiento

efectuado por esta Comisión Nacional.

42. Con fecha 22 de julio de 2011 esta Comisión Nacional hizo lugar a la prórroga

solicitada por el término de Ley, haciendo saber a las partes notificantes que el

plazo establecido en el articulo 13 de la Ley 25156 continuarla suspendido hasta

tanto dieran total cumplimiento a lo solicitado con fecha 6 de junio de 2011.

43. Con fecha 5 de septiembre de 2011 los notificantes efectuaron una presentación

solicitando una prórroga de 30 dias hábiles para la presentación de la información

requerida por esta Comisión Nacional.

44. Con fecha 7 de septiembre de 2011, esta Comisión Nacional hizo lugar a la

prórroga solicitada por el término de Ley, haciendo saber a las partes notificantes

que el plazo establecido en el articulo 13 de la Ley 25.156 continuaria suspendido

hasta tanto dieran total cumplimiento a lo solicitado con fecha 7 de junio de 2011.

45. Con fecha 19 de octubre de 2011 los notificantes efectuaron una presentación

solicitando una extensión del plazo para responder el requerimiento efectuado por

esta Comisión Nacional.

46. Con fecha 26 de octubre de 2011 esta Comisión Nacional hizo lugar a la prórroga

solicitada por el término de Ley, haciendo saber a las partes notifican /s que elJ plazo establecido en el articulo 13 de la Ley 25.156 continuaría suspe dido hasta

9
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tanto dieran total cumplimiento a lo requerido oportunamente por esta Comisión

Nacional.

47. Con fecha 31 de octubre de 2011, las partes efectuaron una presentación a fin de

proponer testigos por parte de la demanda y de los competidores de los servicios

ofrecidos por las partes, teniéndose presente lo manifestado por las partes con

fecha 7 de noviembre de 2011.

48. Con fecha 15 de noviembre de 2011 en mérito de las facultades otorgadas por el

Articulo 24 inciso b) de la Ley 25.156, esta Comisión Nacional citó a prestar

declaración testimonial las siguientes personas: a) al Gerente de Desarrollo de

negocio o similar de HALLlBURTON ARGENTINA SA para el 21 de noviembre de

2011 a las 14 hs, b) al Gerente de Desarrollo de negocio o similar

WEATHERFORD INTERNATIONAL DE ARGENTINA S.A. para el 23 de

noviembre de 2011 a las 14 hs, c) al representante responsable del área de

compras o proveedores, o similar con conocimientos técnicos respecto a los

servicios petroleros para distintas etapas de producción de petróleo de REPSOL

YPF S.A. para el 23 de noviembre de 2011 para las 15 hs, d) al Gerente de

Desarrollo de Negocio o similar de BAKER HUGHES ARGENTINA S.R.L. para el

24 de noviembre de 2011 a las 14 hs, e) al representante responsable del área de

compras o proveedores o similar con conocimientos técnicos respecto a los

servicios petroleros para distintas etapas de producción de petróleo de

OCCIDENTAL ARGENTINA EXPLORATION & PRODUCTION, INC. para el 25 de

noviembre de 2011 a las 14 hs, f) al representante responsable del área de

Compras proveedores o similar con conocimientos técnicos respecto a los

servicios petroleros para distintas etapas de producción de petróleo de

. TECPETROL SA para el 25 de noviembre de 2011 a las 15 hs.

49. Con fecha 7 de noviembre de 2011 las partes efectuaron una presentación en

relación al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional con fecha 7 de
junio de 2011.

50. Con fecha 21 de noviembre de 2011 se le tomó declaración testimonial l/Sr. Jorge

Antonio Chadwick Vergara, en su carácter de Gerente de Desarrollo de Negocio

J/de la Firma HALLlBURTON ARGENTINA S.A.

10
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51. Con fecha 25 de noviembre de 20,J1 se "e tomó declaración testimonial al Sr.

Eduardo Jorge Curuchet Ragusin, eh"su carácter de Gerente de Abastecimiento de

la empresa TECPETROL SA
l'

52. Con fecha 14 de diciembre de 2011; en mérito de las facultades otorgadas por el
'1

Articulo 24 inciso b) de la Ley 25' 156, esta Comisión Nacional citó a prestar
li

declaración testimonial las siguientes personas: a) al Gerente de Desarrollo de

Negocio, o similar de BAKER HUGH'ES ARGENTINA S.R.L. para el 4 de enero de

2011 a las 10.30 hs, b) al GereAte de Desarrollo de Negocio, o similar de

WEATHERFORD INTERNATIONAL',DE ARGENTINA S.A. para el 6 de enero de

2011 a las 10.30 hs, c) al Gerehte de Desarrollo de Negocio, o similar de
!~

NATIONAL OILWELL VARCO para t;1 dia 9 de enero de 2011 a las 10.30 hs.

:1

'1

. 1

1-

"li.
53: En la misma fecha esta Comisión Nacional consideró que en mérito de la.

presentación efectuada por las partes con fecha 7 de noviembre de 2011 la

información acompañada se encontraba incompleta, por lo que se procedió a
i

realizar observaciones, continuando suspendido el plazo establecido en el Artículo
13 de la Ley 25.156.

54. Con fecha 20 de diciembre de 2011 .~tento alo informado por el Oficial Notificador

en la nota n° 2390/11 se ordenÓ librar nueva cédula citándose a prestar

declaración testimonial, en virtud de las facultades investidas por el arto 24 inc. b)

de la Ley 25.156 al Gerente de Desarrollo de Negocio o similar de NATIONAL
1,

OILWELL VARCO DE ARGENTINA S.A. para el dia 9 de enero de 2011 .
,

55. Con fecha 23 de diciembre de ;2011, el apoderado de BAKER HUGHES

ARGENTINA S.R.L. solicitó reprogra~ar para los primeros días de febrero de 2012,
la audiencia testimoníal fijada para él dia 4 de enero de 2011, atento a que los

L .

gerentes calificados para pre.star I~' declaración testimonial se encontrarían de
vacaciones.

1,

56. Con fecha 29 de diciembre de 2011 el 'apoderado de BAKER HUGHES

ARGENTI.~A S.R.L. efectuó una ,;'presentación a fin de COmPI¡éñtar la

11
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presentación y teniéndose presente lo manifestado con fecha 12 de enero de

2012,

57, Con fecha 30 de diciembre de 2011 atento a lo informado por el oficial notificador

en la nota N° 2429/11 se libró nueva cédula a los mismos fines y efectos citándose

a prestar declaración testimonial en la sede de esta Comisión Nacional, en virtud

de las facultades investidas por el articulo 24 inc, b) de la Ley 25,156, al Gerente

de Negocio o similar de NATIONAL OILWELL VARCO DE ARGENTINA SA para

el dia 9 de enero de 2012,

58, Con fecha 3 de enero de 2012 atento a lo solicitado por el apoderado de BAKER

HUGHES ARGENTINA S,R.L, esta Comisión Nacional dejó sin efecto la

audiencia fijada para el 4 de enero de 2012 y en consecuencia se citó al Gerente

de Desarrollo de Negocio o similar de la mencionada empresa a los mismos
•efectos para el dia 7 de febrero de 2012,

-
59, Con fecha 6 de enero de 2012 se le tomó declaración testimonial al Sr, Diego

Martinez en su carácter de Gerente Comercial de la empresa WEATHERFORD

INTERNATIONAL DE ARGENTINA SA

60, Con fecha 9 de enero de 2012 se le tomó declaración testimonial a la Sra. Carolina

Daniela Casas en su carácter de apoderada de NATIONAL OILWELL VARCO DE
ARGENTINA SA

61. Con fecha 16 de enero de 2012 el Sr, Diego Martinez, Gerente Comercial de

WEATHERFORD INTERNATIONAL DE ARGENTINA SA efectuó una

presentación con la información requerida con fecha 6 de enero de 2012, pasando

las actuaciones a despacho con fecha 30 de enero de 2012,

62. Con fecha 25 de enero de 2012 las partes notificantes efectuaron una

presentación solicitando una extensión de plazo para responder el requerimiento

efectuado por esta Comisión Nacional de fecha 14 de diciembre de 2011

63. Con fecha 30 de enero de 2012 esta Comisión Nacional hizo lugar a la prórroga

solicitada por el término de ley, haciendo saber a las partes notificantes'que el

d'Plazo establecido en el articulo 13 de la Ley 25.156 continuaria suspe ~idO hasta

12
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tanto dieran total cumplimiento a lo 'requerido oportunamente por esta Comisión

Nacional.

64 En la misma fecha en uso de las fac~ltades investidas por el articulo 24 inc. b) de

la Ley 25.156 se citó a prestar decl~ración testimonial al Gerente de Desarrollo y

Negocio o similar de TUBOSCOPE VETCO ARGENTINA SA para el 9 de febrero

de 2012.

65, Con fecha 7 de febrero de 2012 se le tomó declaración testimonial al Sr. Vladimiro
i'

Radevski en su carácter de Director de Ventas de la empresa BAKER HUGHES
,

ARGENTINA S.RL
ji.

66. Con fecha 9 de febrero de 2012 pres,tódeclaración testimonial al Sr. Horacio Oscar

Forchiassin en su carácter de Gerente General para la Argentina de la empresa
"H

TUBOSCOPE VETCO DE ARGENTINA SA

:1:r
"'U
'1

il~;

li
i

1:
"

67. Con fecha 16 de marzo de 2012,: las partes de la operación efectuaron una

presentación en relación al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional

con fecha 14 de diciembre de 2012, pasando las actuaciones a despacho con

fecha 29 de marzo de 2012.

68. Con fecha 25 de abril de 2012'esta Comisión Nacional consideró que en mérito de

la presentación efectuada por las:' partes con fecha 16 de marzo de 2012 la
1"

información acompañada se encontraba incompleta, por lo que se procedió a
¡:

realizar observaciones, continuando suspendido el plazo establecido en el Artículo

13 de la Ley 25.156.

69. Con fecha 5 de junio de 2012 las partes efectuaron una presentación en relación

al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional de fecha 25 de abril de
"2012, pasando las actuaciones de despacho con fecha 11 de junio de 2012.

70. Con fecha 18 de junio de 2012 esta'Comisión Nacional consideró que en mérito de

la presentación efectuada por las partes con fecha 5 de juni de 2012 la

J información acompañada se encoAtraba incompleta, por lo qu procedió a

l3



11

'1

11

j.

"20/3 _AÑ6'DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA

Dra. MAR1A V :T
SECP.¡:Y 'J~J.

Cor,,::sr( :01 U
DE/:ENSP,'.

realizar observaciones, continuando suspendido el plazó establecido en el Artículo
11 •

13 de.la Ley 25.156.

71. Con fecha 1° de agosto de 2012'Ias partes. solicitaron una prórroga para la

presentación de la información requ~rida por esta Comisión Nacional con fecha 18

de junio de 2012.

72. Con fecha 3 de agosto de 2012 , esta Comisión Nacional hizo lugar a la prórroga
"

solicitada por el término de Ley,. haciendo saber a las partes notificantes que el

plazo establecido en el artículo 13 de la Ley 25,156 continuaría suspendido hasta

tanto dieran total cumplimiento a 16 solicitado oportunamente por esta Comisión

Nacional.

73. Con fecha 5 de septiembre de 2012 los notificantes efectuaron una presentación. ,
en relación al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional, pasando las

actuaciones a despacho con fecha 13 de septiembre de 2012.

74. Con fecha 2 de octubre de 2012 esta Comisión Nacional consideró que en mérito

de la presentación efectuada por la? partes con fecha 5 de septiembre de 2012 la
."

información acompañada se encohtraba incompleta, por lo que se procedió a

realizar observaciones, continuando'suspendido el plazo establecido en el Artículo

13 de la Ley 25.156.

75. Con fecha 22 de octubre de 2012 los notificantes efectuaron una presentación en

relación al requerimiento efectuad6 por esta Comisión Nacional, pasando las
!["

actuaciones a despacho con fecha 26 de octubre de 2012.

76. Con fecha 2 de noviembre de 201.2 esta Comisión Nacional consideró que en

mérito de la presentación efectuad~ por las partes con fecha 22 de octubre de

2012 la información acompañada se encontraba incompleta, por lo que se

procedió a realizar observaciones, c6ntinuando suspendido el plazo establecido en

JI el Artículo 13 de la Ley 25.156.

14
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77. Con fecha 11 de diciembre de 2012 los notificantes efectuaron una presentación
!i

en relación al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional, pasando las

actuaciones a despacho con fecha 1'4de diciembre de 2012.,

78. Con fecha 15 de enero de 2013 esta Comisión Nacional consideró que en mérito

de la presentación efectuada por la~ partes con fecha 11 de diciembre de 2012 la

información acompañada se enco~traba incompleta, por lo que se procedió a

realizar observaciones, continuando 'suspendido el plazo establecido en el Artículo

13 de la Ley 25.156.

:i
79. Finalmente, con fecha 25 de febrero de 2013, las partes notificanles se

presentaron a los efectos de dar cumplimiento a lo requerido oportunamente por
. ~
esta Comisión Nacional el 15 de enero de 2013, teniéndose en consecuencia, por

"
aprobado el Formulario F1y continuando el cómputo de los plazos establecidos en

el articulo 13 de Ley N° 25.156 a pai'tir del día hábil siguiente al enunciado.

IV. EVALUACiÓN DE LOS EFECTOS1''DELA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN
;'

SOBRE LA COMPETENCIA.

80. El análisis de los efectos económiéos de la presente operación se hará bajo el
"

supuesto de que la operación que tramita en el Expte, S01: 0244899/2010
' ,

caratulado: "SCHLUMBERGER UIMITED y SMITH INTERNATIONAL SI
• 1:

NOTIFICACiÓN ART. 8 DE LA LEY 25.156 (CONC 838)" (en adelante "Conc. N'

838") hubiera sido aprobada Tal criterio es el más estricto teniendo en cuenta que

agota todos los posibles efectos que dicha operación y la presente generan en la
competencia.

IV.1. Naturaleza de la Operación

81. A los fines del análisis se describir~n a continuación los distintos seg~r:Jtos de

negocIos en que se divide .Ias actividades desarrolladas por SCHLlfBERGER,

1.~ ••
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GEOSERVICES y subsidiarias) así como por la empresa adquirida en la

Concentración W 838 (SMITH INTERNATIONAL INC, SA y SWACO DE

ARGENTINA SA)
l'

82. Al respecto vale aclarar que tratándose en todos los casos de empresas que

operan en distintos segmentos del ~1~90ciOde provisión de bienes y/o servicios

para las empresas de exploración y e~plotación de hidrocarburos, los efectos en la

competencia a evaluar son de conglomerado, más especificamente se analizarán

los posibles efectos de cartera.
i!
!I ti

83. En este sentido se han identificado: diecinueve segmentos del negocio donde

operan las empresas alcanzadas por la presente operación y por la Conc. W 838

los cuales se pasarán a explicar a c¿ntinuación, desde el punto de vista técnico,
I

identificando los bienes y/o serviciosli que incluye cada uno, Al respecto resulta

pertinente resaltar que desde el punto de vista económico unos segmentos tienen
¡!

mayor relevancia que otros. Tal ponderación surge de considerar el tamaño

relativo de cada uno de los segmentos, medido por el volumen de ventas anuales

del total de las firmas que participan 2,
;
I1

84. Asi, del total de las diecinueve actiyidades que se describirán, "Trabajos de

campo y operaciones de mantenimiento" donde participa GEOSERVICES
I

explica casi la mitad de todo el negocio bajo análisis en Argentina (49%), si

además se agregan "Servicios dé pozo (WSV)" (14%), "Evaluación de

reservas a través de cableado (RE~)" (6%) Y "Elevación artificial (ALS)" (6%)
ji

todas con participación de SCHLUMBE:RGER queda explicado el 76% del negocio.

85. Por lo tanto las ventas agregadas de I~s otras 15 actividades que se describirán a

continuación representan aproximadamente el 24% del total del negocio en

Argentina.

86. Tal como se anticipara en acápites previos, la presente operación consiste en la
'1

adquisición del control exclusivo por parte de SCHLUMBERGER sobre JUG, como
~ .

consecuencia de la compra venta de aCciones.
1

'

!

2 Se anticipa aquí parte de la información contenida en el Cuadro N°2 (dos primeras columnas) la e
~o, mo una de las principales aproximaciones para el anális,is de los efectos de cartera que se realiza m
~ . ~
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87. Ante ello, resulta inferible que la parte compradora, adquirirá a su vez el control
,.

indirecto de las subsidiarias controladas previamente por.la empresa objeto, todas
¡:

ellas subsidiarias, de GEOSERVICES"SA

88, Ya en relación a la naturaleza de la~ actividades de las partes, resulta propicio

hacer mención que GEOSERVICES, SA opera en Argentina a través de una
1:

sucursal y una subsidiaria: GEOSERVICES SA y GEOSERVICES ARGENTINA

S.R.L.
1

89. A continuación se brinda detalle de la!,actividad de dichas empresas involucradas.
,

GEOSERVICES S.A.

90, Conforme se indicó, GEOSERVICES SA opera en Argentina a través de una
,.

sucursal y una subsidiaria: GEOSERVICES ARGENTINA y GEOSERVICES

ARGENTINA S.RL

91, De acuerdo a lo presentado por las partes, tanto la sucursal Argentina de

GEOSERVICES SA como GEOSERVICES ARGENTINA S,RL, se encuentran

presentes en la prestación de servici~s de intervención de pozos, conocidos en la

jerga comoslickline, trabajos de campo, y mud logging.

92. Para comprender de manera

continuación se desarrolla

mencionadas:

,
exhawstiva las actividades de la parte objeto, a

11

el detalle de las prestaciones previamente

Registro de lodo (Mud Logging).

~

'. 93, Cónsiste en la creación del registro.detallado de un pozo, resultante del examen

de fracciones de rocas y otros sedimentos que suben a la superficie a través del
li

medio circulante de perforación -se denomina asi en general al fluido de

J perforación, ta';lbién conocido como ?barrode perforación"-,

\
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94. A tal fin, un laboratorio móvil se instala, ya sea cerca de la plataforma de
¡--

perforación, en' la cubierta de una ~Iataforma de perforación offshore3
, o en un

barco de perforación, para analizar la~ rocas y los sedimentos.

95. Asimismo, se conectan varios sen~ores al aparato de perforación e instalan

equipos especializados para registra: la actividad de perforación que permitirá la

obtención de un registro gráfico, que refleje los datos representativos del pozo.
II

96. A través de los exámenes mencionados, el técnico de mud logging busca

"determinar -mediante el análisis de la roca y sedimentos traídos a la superficie- la,.

profundidad a la que los hidrocarbJros se encuentran localizados, identificar la
;¡l

litología -tipo de roca- de fondo del P?ZO y monitorear el gas natural que ingresa al'

torrente del barro de perforación, cr~ando con ello los registros de pozos para el
l'uso por parte de los geólogos de la empresa de petróleo.

97. Además, los técnicos observan e interpretan los indicadores en los retornos de

barro durante el proceso de perf9raCión, y a intervalos regulares, registran

propiedades tales como la tasa de perforación, el peso del barro, la temperatura de.,

la línea de flujo, indicadores de aceite, presión de bombeo, la tasa de bombeo,
II

litología de los cortes de perforación y otros datos.
-1 .

98. Por otra parte, los técnicos pueden utilizar a su vez los registros de pozos

efectuados en el área circundante. IIEsta información -conocida como "datos de

desplazamiento"- puede proporcionar pístas valiosas en cuanto a las
,

características de los geo-estratos ¡particulares que la cuadrilla de perforación

enfrenta en el pozo que se analiza. '
1:

99. Otra tarea importante de los responsables de mud logging es vigilar y notifícar al
I!

personal en la plataforma sobre los' niveles de los hidrocarburos (y acerca de los

tipos de hidrocarburos).

100. Los servicios de mud logging sc;>.nnormalmente contratados por la empresa

petrolera o por el operador.

3 En adelante, se entenderá por este térmmo a todo aquello que refiera a actividades no efectuadas en tlerra firme, por

Ú:;)"~.m",ó,,"_ I L_"



Slickline.

I
i(
1:

101. Las tareas pueden comenzar ~n el primer dia de la perforación, aunque

generalmente se inicia en un momenío (y profundidad) posterior, determinados por

la investigación del geólogo.

102. En síntesis, la información obtenida a través del servicio de mud logging es de
dos tipos: "

• Soporte de perforación: Jrofundidad, velocidad, vibraciones, detección

temprana de inconvenientes a efectos de mejorar la seguridad y optimizar,
la eficiencia de la perforación.

l •

• Evaluación de formacionJs: análisis de cortes de piedras y de barro de,
la perforación a efectos i, de proveer un registro de la litología e,
hidrocarburos encontrados durante la perforación.

!!

I1

103. Consiste en operaciones de fondo de pozo en las que se utilizan unidades

livianas con grúa a efectos de permitir la maniobra de herramientas especializadas
"en cable para obtener información de producción y reserva durante las fases de

desarrollo y madurez del pozo. Tale~ operaciones pueden llevarse a cabo tanto en

tíerra como offshore.

19

104. A tal fin, se recurre a un alambre largo, liso y sin trenzar, que a menudo es de
I

apariencia brillante, como de plata Icromo,

105. Asi, elslickline se introduce de~tro de un tambor hidráulicamente controlado.

En la localización del pozo, se \eúne equipo especializado, diseñado para
"mantener la alta presión y contener los fluidos mientras que al mismo tiempo

1;

permite al slickline deslizarse al fondb del mismo.

106. Las herramientas de fondo de pozo -que contienen diversos mecanismos en
i

función de la herramienta de que se ,trate- son transportadas entonces a través del

slickline a la profundidad adecuada Jara llevar a cabo sus tareas designadas.
,

107. Por su parte, el operador del :camión por cable controla el tambor en la

superficie, monitoreando la profundidad, que se mide desde un R to de la

&-superficie, y el peso, que informa ¿; operador a través de un índic ,dor sensible

G
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:1

conectado al cable de fondo de po~o: Cuando se haya finalizado con las tareas,
,

las herramientas se retiran hacia la ~uperficie a través del s/ickline.

'1

'1°

,

108. Los datos normalmente se alma'cenan en la herramienta de fondo de pozo a,.

través de una batería interna. Las herramientas, por lo tanto, deben ser

"recuperadas del pozo, a fin de pode~:analizar los datos.

109. En síntesis; las tareas relacionadas a estas prestaciones pueden agruparse

como sigue:

l'
o Manejo de slickline: opedciones de cable livianas o pesadas.

o Medición y diagnósticos:monitoreo de reservas y adquisición de datos
de pozo. ':

o Reparación de pozos: reemplazo de equipamiento defectuoso, raspado,
etc. . l'

i

'1'
'::

"

"Trabajos de campo (operación y mantenimiento):

110. Se trata de servicios de apoyo y:lconsultoría para las operaciones en superficie
1

con el fin de proveer información a los ingenieros de producción y depósito durante

"la fase madura de la producción. Los servicios de campo incluyen:

proporciona el personal y los

mantenimiento de instalaciones de

,

"Mantenimiento:
"

yo Operaciones

procedimientos para la operación y

"superficie,' entre las cuales pueden mencionarse instalaciones de
,

proceso, mecánicas, de instrumentación, -Vg. los dispositivos individuales
11

de dumping o las bombas de superficie para la evacuación de los
hidrocarburos-o

:1

:1
,

20

o Soluciones de Servicios: ofrece soluciones para la determinación de las
t d d

.. 11
asas e pro UCClon,de control y de rendimiento de reservas.

111. Los servicios de campo pued~n ser proporcionados durante la etapa de

producción de un pozo a fin de mantener las instalaciones de superficie o para
[! 1

determinar así las tasas de producción para el monitoreo de reservas y áJisis de

Jrendimiento del pozo.

!,I

I
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112. En lo que respecta a la parte c0!TIpradora. SCHLUMBERGER lleva a cabo su

actividad en la Argentina a través "de las subsidiarias: WESTERN GECO SA.
1:,

sociedad presente en las operaciones sismicas offshore y procesamiento de datos,

SCHLUMBERGER ARGENTINA. qLe se encuentra activa en la prestación de

servicios para la exploración y producción de petróleo, como asi también. por

medio de la Conc, N° 838, de las Ibociedades SWACO DE ARGENTINA SA y
I

SMITH INTERNATIONAL INC. SA':, presentes en la prestación ,de servicios de

intervención de pozos. conocidos eri la jerga como slickline, trabajos de campo, y

"

mud logging, y en la provisión de fluidos de perforación, sistemas de terminación y
I

soluciones ambientales, respectivamente.

WESTERN GECO S.A.:

113. La compañia se encarga de la pfestación de servicios geofísicos, consistentes
,

en Servicios sismicos y geofisicos offshore para descripcíón de reservas y

monitoreo de la vida de la reserva
l
: desde la exploración hasta la recuperación

mejorada,

21

i
114. Las operaciones sísmicas offshore se inician en la superficie del océano con

1;

una flota de buques sísmicos, Se ut,'lizan pistolas de aire para disparar ondas de

sonido. Las diferentes capas de roca sedimentaria reflejan, a través de hidrófonos,

piezas únicas de las ondas sonor~s a los receptores a bordo. Los datos son

analizados por el software para prod~cir una imagen 3D del entorno del subsuelo y

para identificar las trampas estructur~les que podrían contener hidrocarburos.

115. Así, WESTERN GECO SA provee imágenes, monítoreo y desarrollo de
,

servicios imágenes de reservas. Los' servicios van desde imágenes 3D y 4D de
!:

reservas a investigaciones de multicomponentes y electromagnéticas para

establecer prospectos y manejo de reservas,

116. WESTERN GECOSA ofrece ta~to servicios de operaciones sismi as offshore
• I¡

Jcomo servicios .de procesamiento de 'datos slsmicos.

"1'"

ti
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SCHLUMBERGER ARGENTINA:

Perforación y Mediciones (DBM).

117. Consiste en la perforación para reducir costos y riesgo, sin importar el objetivo,
:,

tamaño del pozo o sus formaciones. Las actividades que abarca comprenden la

perforación direccional, el registro ¡:durante la perforación como así también la

medición. durante la perforación."

1, .,

118. La perforación optimizada determinará la máxima producclon, sea en pozos

nuevos o ya existentes, Los sistemas de perforación de SCHLUMBERGER.,
pueden ayudar a alcanzar la mejor producción o inyección en el pozo al optimizar

la relación entre el sistema de tiro, ,'el pozo y la reserva. Este proceso se lleva a

cabo por medio de Sistemas de I1 tiro de perforación y cargas, Servicios de

recuperación por tuberia y servicios de remedio, Perforación por tubo y Perforación
"por cable.

SerVicios Pruebas de pozo (WTT)4.
l'

119. SCHLUMBERGER ofrece servicios de perforación desde su desarrollo hasta la
¡,

producción, I[

Elevación Artificial.

,

120. Bombas eléctricas sumergibles y productos y servicios de elevación de gas,

diseñados para bajar el riesgo: y expandir los límites de los sistemas
;,

convencionales. SCHLUMBERGER, ofrece soluciones de elevación artificial para

aplicaciones que van de simplels y económicas, a complejas con altas

temperaturas y alta presión. Bómbas eléctricas sumergibles. Para tales

prestaciones, la compañía se vale de: Bombeadoras de superficie, Sistemas de
11'

monitoreo y Equipamiento eléctrico de superficie.

1

I
I

22

i; ,
Evaluación de reservas a través de cableado (Wireline - REW).

,

!:.

4 Si bien este servicio podría considerarse en forma co~junta con el de Perforaciones)' Medición (DBM a optado
por respetar el criterio de SCHLUMBERGUER que los separa como unidades de negocios distintas acuerdo a las
necesidades de sus clientes, atendiendo al hecho de qu~ se trata de segmentos de negocios de poca s' nificación (ver
Cuadro N°Z} y que aún de considerárselos en forma conjunta no generarían efectos en la competenci distint s de los

o;~c.
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121, Producción y servicios de pozo recubierto: Destinado a mejorar la producción

de campo con evaluación simultánea o periódica, prevención, servicios de

administración, Este servicio se lleva a cabo mediante prestaciones como registro

de producción, servicios de pozo recubierto por cable, Aseguración de flujo,

Monitoreo de producción, Integridad del pozo, Tapones y selladores, Perforación y

Software de producción,

122, Evaluación de formación: La evaluación de formación realizada mediante

mediciones integradas e interpretaciones, ayuda a entender la naturaleza estática

y dinámica de la reserva, El sistema de monitoreo Deep Look EM ayuda a realizar

una mirada más profunda en la reserva, SCHLUMBERGER realiza las

herramientas y servicios de formación necesarios para reducir riesgos y maximizar

productividad, Dicha actividad se lleva a cabo mediante una Familia de scanners,

Servicios de cable de pozo abierto, Servicios de cable de pozo revestido, Servicios

de cable, registros durante la perforación y Software de evaluación de formación,

Servicios de pozo (WSV).

-
123, Tuberia en espiral: Los servicios de tuberia en espiral se encuentran diseñados

para incrementar la producción del pozo y sus reservas, Estos servicios incluyen

estimulación de matriz y fracturación, limpieza de pozo, emisión de nitrógeno,

control de arena, cementado, circulación de pozo y aislamiento mecánico, Este

servicio se realiza a través del ensamblado de herramientas y pozo, con el

correspondiente equipamiento de tuberia en espiral.

23

124, Control de arena: El control de arena consiste en prevenir la migración de

reservas de arena en un pozo o en estabilizar una reserva para mejorar la

productividad y vida del pozo, SCHLUMBERGER ofrece un gran rango de

productos y servicios que se ajustan a la mayoria de las aplicaciones y ambientes

a través de procesos tales como Aplicaciones de Control de Arena, Productos y

servicios de Control de Arena, Terminación, Estimulación,

125, Estimulación: La fractura hidráulica y estimulación de matrices sirven para

recuperar' o mejorar la productividad del pozo y se realizan en c;das las

Jformaciones o reservas, La producción puede ser maximizada al crear vías de flujo



de reservas altamente conductoras, pero seleccionándolas con

tratamiento para cada ambiente es critico para la economía del

estimulación puede darse en los siguientes entornos: Gas a presión5,

Convencional6, Gas no convencional?, Monitoreo de fracturas

microsísmica' y Ejecución de tratamiento"

el mejor

pozo. La

Sandstone

Hidráulica

24

126. Cementado: El cemento soporta y protege el revestimiento del pozo y ayuda a

realizar aislamiento zonal. El cementado es crítico para pozos seguros, correctos

en forma ambiental y rentables; el aislamiento zonal es creado y mantenido en el

pozo por el proceso de cementado. Las innovadoras tecnologias de cementado de

SCHLUMBERGER ofrecen un rango de soluciones de cementado a efectos de

alcanzar tal aislamiento zonal para el pozo. Tales soluciones se ofrecen a través

de una Tecnología denominada CemCRETE'°, Circulación perdida, remoción de

barro, Equipamiento de cementado, Software de cementado.

Servicios de información y consultoría (DeS).

127. Caracterización e interpretación de la reserva: Los servicios de interpretación y

consultoria de SCHLUMBERGER emplean a los expertos líderes en servicios de

consultoria para la caracterización de reservas, mejora de producción, reservas

multidisciplinarias y soluciones de producción, así como planeamiento de campo.

5 Según lo infonnado por las partes, consiste en un "Gas producido a par/ir de una roca del yacimiento
relativamente impermeable. La producción de hidrocarburos de reservas "apretadas" puede ser dificil sin las
operaciones de estimuioción. La estimulación de formaciones cerradas puede resultar en aumento de la producción
deformaciones que anteriormente podrían haber estado abandonadas o produciendo en/arma untieconámica"
6 "Estimulación de la matriz y las técnicas de fractura miento hidráulico disertadas para reparar y mejorar la
conexión natural del pozo con el depósito."
7 "Un mejor conocimiento de la reserva y tecnologías cada vez más sensibles están haciendo la producción de gas no
convencional económicamente viable y más eficiente. Esta eficiencia trae el gas a presión, el metano en capas de
carbón, y los hidratos de gas al alcance de más empresas de todo el mundo. "
8 Destinados al registro "de la actividad microsismica en tiempo real durante el proceso de jracturación Una gama
completa de software proporciona el modelado, el diseño de encuestas, detección microsismica y localización,
análisis de incertidumbre, de integración de datos, y visualización de interpretación, donde y cuando deben tomarse
decisiones. Las imágenes de computadora se utilizan para supervisar la actividad en el espacio 3D relativa a la
ubicación del tratamiento de jracturamiento. Luego, las actividades monitoreadas son animadas para mostrar el
crecimiento progresivo de la/ractura y la respuesta del subsuelo a las variaciones de bombeo. "
9 "El tratamiento de ejecución (de bombeo de las obras de estimulación) se realiza para restaurar o mejorar la
productividad de un pozo. "
10 La tecnología CemCRETE aumenta el contenido de sólidos de la mezcfa utilizando la tecnología de distribución de
tamaño de partículas. Las partículas más pequeñas llenan el vacío entre las particulas más gra éS: requiriendo
menos agua y resultando en una mezcla con propiedades de flujo mejorado y excelentes propie ades de conjunto,
tales como la permeabzlldad y la fuerza Debido a que se necesita menos agua durante la mez la y el bombeo, el

dcemento resultante (lene un mejor rendlnllento durante la Vida útil del pozo

~6



Soluciones de información (515).
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Estos servicios, junto con la investigación, tecnología, software y servicios de

información de SCHLUMBERGER, ~~udan a los operadores a transformar los

datos en decisiones de negocios neceSarias para maximizar el valor de los activos.

A tal fin, se aplican conceptos de formación en Geomecánica, Geofísica,

Petrofísica e Ingeniería de Producción!: .

128. Servicios adicionales: EntrenamiJnto de la industria de IT. Servicios de

infraestructura Consistentes en curs'bs de entrenamiento. Servicios geofisicos y
"

sismicos para la descripción de rese:rvas y monitoreo de la vida de la reserva,

desde la exploración hasta la recupera'ción mejorada.

II

i:
129. Las soluciones informáticas de SCHLUMBERGER consisten en una unidad

i; l

operativa que provee software, manejo de la información, infraestructura IT y

servicios. Estas soluciones permiten ia las compañías petroíeras solucionar los,
desafíos de reservas. A través de, estos servicios, las compañías petroleras

pueden mejorar la performance de sS negocio y reducir riesgos de exploración y

.desarrollo. Los ámbitos de estas p~estaciones cubren: Geoíogia y Geofísica,

Software de ingeniería de reserva, Soluciones de software de reserva, Merak

Petroleum Economics, Risk & R~serves", Tecnologia de manejo de la

información, Software de perforación, Servicios de software, Soporte de software y

Entrenamiento de software. ".
"

130. De acuerdo a lo informado por" las partes, los productos y servicios de
I

Soluciones de información de SCHLUMBERGER pueden ser ofrecidos tanto a

clientes que utilicen sus productos y!lservicios, como asi también a clientes que
,

utilizan productos y servicios de compe:tidores

SWACO DE ARGENTINA S.A.:

Soluciones de perforación (OS).

, .
II Consistente en un software de evaluación económica y análisis de descenso que proporciona person ización yJ ape~stándareS mundIalmente probados, y la opción de personalizaclón para los estándares del ciJente ..

\j 25----
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131, Fluidos de perforación: Los fluidos de perforación consisten en una serie de

fluidos líquidos y gaseosos, como as¡' también de mezclas de líquidos y sólidos 12

utilizados en pozos para optimizar el proceso de perforación. Se utilizan para
l'

enfriar y lubricar la broca durante I¿s operaciones de perforación, contener la

formación de presiones y remover dJtritos del pozo durante las operaciones de

,ir
'1

perforación.

Soluciones ambientales.
:1

132. Los servicios ambientales involucran una amplia gama de equipos de
:,

superficie y servicios utilizados para e'liminar cortes de perforación del sistema de

Iiquidos 13 y recolectar, tratar y eliminar los residuo.s de perforación y producción.
"La prestación se realiza generalmente mediante la utilización de filtros de

ingenieria, agitadores, y centrífugas I:para lograr la eliminación primaria de los

sólidos del fluido de perforación dura'nte las operaciones de perforación, lo cual,
otorga vida extendida a los Iiquidos, aJmenta las tasas de penetración y disminuye

'¡

el desgaste en la perforación direccional sensible y otros equipos de fondo de

pozo.

26
t

133, Los servicios de tratamiento de residuos abarcan una amplia gama de

actividades, que permite a los op~radores conocer una gran variedad de

protocolos ambientales alrededor del mundo, incluyendo la evaluación del lugar,

tratamiento del agua, la biorremedia'ción, el taladro de inyección de recortes,•
procesamientos, términos, recortes de perforación, y el tratamiento y transporte

seguro de los recortes desde las plataformas offshore (en alta mar) hasta

instalaciones de remediación onshore len tierra firme).'

134. También ofrece equipos y servicio~ de tratamiento de agua contaminada en el

sitio de perforación, incluyendo el agua que fluye de regreso durante la operación

hidráulica en la perforación no conve~cional de gas, asi como la producción de

agua generada cuando los pozos entr~n en la fase de producción.

12 Por ejemplo, suspensiones sólidas, mezclas y emu¡sion~s de líquidos, gases y sólidos.
lJ Relacionado a la remoción de la roca y demás sedimentos que se desprenden por la molienda y corte de a broca deJ penor Ión y afectan el sistema de fiuidos. " '.

"1.1
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135. Entre otras prestaciones, la instrumentación de plataforma permite medir con

precisión, monitorear y mostrar todas las variables de perforación en tiempo real.

Productividad de pozo (WP).

.0

11

136. Químicos de Producción: Consiste en una línea de quimicos, equipos y

servicios técnicos especiales para el ¿ampo del petróleo a través de su segmento
"de producción de tecnologia Los quimicos de la producción de petróleo se utilizan

para mejorar el flujo de hidrocarburos del pozo mediante la eliminación de la
"
,

parafina, la escala y otros subproductos encontrados durante el proceso de

producción, la eliminación de corte~ de perforación del sistema de líquidos, y
i

recolección, tratamiento y eliminación:de los residuos de perforación.

"
137. A tales fines, también provee agehtes de reducción de fricción, que son usados,,

para proteger las tuberías utilizadas en el transporte y procesamiento del petróleo

y gas; capturadores de sulfuro de hi8rógeno y procesos utilizados para extraerlo
. i
de los liquidas y gases; tecnologias utilizadas en la rehabilitación de los residuos

1,

generados en la producción, el almacenamiento y las actividades de refinación.
,

138. Fluidos de terminación, equipamiento de filtración y herramientas de limpieza

de pozo: Los fluidos de perforación,: herramientas especiales y equipamiento de

filtración se encuentran orientados I:a superar el periodo comprendido entre la

primera perforación en el depósito y' la realización y fases de producción, con el
, . .

objetivo de minimizar los daños del depósito, reduciendo el tiempo no productivo a

través de pozos limpios, creando un ambiente de fondo de pozo para mejores

terminaciones y prolongar la vida útil 'de los pozos.

f "

,;
139. Los fluídos de terminación, o salmueras claras, se utilizan para controlar las

"presiones de fondo de pozo durante "laetapa de terminación de un pozo, así como

también durante las operaciones:' de acondicionamiento. Adicionalmente, se

ofrecen reservas de liquidas de p~rforaciÓn, desarrollados tanto para perforar

como para completar la sección
l
de reserva de' un pozo y liquidas de

1,

desplazamiento y. quimica espaciadora, utilizados para remover líquidos de

perforación, sólidos de lodo residuales, y pelicula de lodo previa a la te rñinación
!í

Jde la fase.

0¡6
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140. Las herramientas de limpieza de l' pozo son utilizadas también para preparar
1

revestimientos, tubos ascendentes y:' sistemas preventivos de expulsión en las

etapas previas a la terminación. Las "herramientas de recuperación de elementos
I¡.

nocivos recuperan los elementos nocivos del pozo que de otra manera no podrian. .

haber circulado fuera del pozo, ya sea'.mecánicamente o magnéticamente.
Ir

141. También se ofrece equipamiento y servicios de filtraciones, que comprenden

unidades de Tierra de Diatomeas 14 llevados por técnicos de campo. Los servicios
. 11

de filtraciones son requeridos cuando las salmueras de terminación se tornan

salinas con sólidos, que podrán obstiuir la formación de poros y perforaciones, lo
11

cual implicaria una reducción significativa en la tasa de producción o interferir con

la función propia de los ensamblajes de terminación.
ji
"

SMITH INTERNATIONAL )Ne. SAo

142. Desarrolla y vende productos 'y servicios utilizados durante etapas de

perforación y producción (que incluy8'terminación y abandono) de la exploración y

desarrollo de hidrocarburos y a su vez suministra los servicios y productos que

eran ofrecidos por las co;controladi;ls REUMAN e HIJOS SA y ALPHA OIL
"SERVICES SA Más en detalle, se expone a continuación la actividad de la

compañia en los siguientes rubros: l.:
"

Tubulares & Superficie.
li

143. Entre los productos ofrecidos en éste rubro se encuentran tubulares, como por

ejemplo caños de perforación. A su v~z provee de cabezas rotativas, las cuales se

sellan alrededor de los component~s del taladro para desviar el polvo, barro,

aire/gases, humedad o espuma del piso de la torre de perforación. Además ofrece
'1

collares de perforación y válvulas McClatchie 15

Servicios y Productos de Perforación,,'
J

14 Consistentes en elementos filtrantes utilizados en ~qUiPOS de filtración primaria, compuestos de un co jtl'nto de
marcos de alambre que forman un "pastel" de alta permeabilidad, por el que circula la tierra de diatome ,elemento
obtenido a través de las operacIOnes mmeras I

~ J" ,. ~W,""".~- ••~."" .'" _"-"' ~.m~""'"o '"m ""'"'"." '"~ ]':.
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ES COPIA FIEL I

144. Consistentes en sistemas de pe~oración vertical'6 de bajo costo, tecnologia
1:

poco avanzada y funcionalidad limitada al uso terrestre. La finalidad de la

prestación consiste en asegurar que ~I pozo se mantenga en forma vertical.
1,

145. Productos de perforación: Consiste en una variedad de productos utilizados en
,.,

perforaciones tales como jarras, aceleradores y estabilizadores.
i

146. Los sistemas de jarras. se hallan destinados a. liberar los componentes
"atascados en el pozo, ya sea durante la perforación o durante las operaciones de

li"

reacondicionamiento.

147. Las herramientas de aceleramie~to se destinan a maximizar la función de la
;i

jarra, independientemente de la extensión del pozo.

148. Un estabilizador tiene como fun'bón la reducción de vibraciones durante la

perforación, ya que las vibraciones pueden acortar la vida útil de las brocas de

perforación y escariadores y afectanlos sistemas de rotatorios de dirección, entre

otros inconvenientes. Los sistemaS de estabilización ofrecidos reducen las

vibraciones en las operaciones de enSanchamiento del diámetro de excavación.

Rescate y Recupero de herramientas. i
1

I

149. Estas prestaciones se utilizan '¡para el recupero en pozo de tuberías o
,

componentes atascados o dañados, 'mediante la búsqueda y remoción de equipos
1,

de perforación perdidos en el pozo, cuya presencia puede obstruir la perforación y, .

el proceso de producción. Además, ofrece una variedad de productos y servicios
í .

necesarios al momento del cierre del"pozo.

Brocas y tecnología avanzada.

Ensanchamiento del diámetro de excijvación 17.

150. Para dicha prestación, se ofrece,' una línea tradicional de brocas que cuentan

con estructuras de corte variables según el material que compone sus dientes y
"encastres.

16 Conocido también por su denominación en inglés ve~tica' drilling system o VDS.
17 Ofrecidos al mercado bajo elnombre de SBE ("Smi~h Borehole Enlargement" o "Ensanchamiento d

%excavac! n de Smith") , [;:¡:



ES COPl.A FIEL

"151. Son tecnologías destinadas a brihdar mejores soluciones para los problemas
l'

de perforación de sus clientes al desarrollar y aplicar una cartera de tecnologias

propias que provee una linea de prdductos diferenciada. Las tecnologías utilizan

una variedad de sofisticadas herrami~ntas con el fin de brindar mejores soluciones

que incluyen el software de i-DRILL@ que predice el desempeño del sistema de

perforación para facilitar un mejor ma~ejo de éste.

Terminación.

l'
152. Selladores: Destinados a sellar' y aislar el annulus'B para permitir una

producción controlada, mediante la ,inyección de químicos u otros tratamientos

para el mantenimiento del pozo. L~ utilización de tal revestimiento, previene el

escape de fluidos o gases fuera delitubo de producción hacia un área en la que,
pueda producirse alg'ún daño o se int~rfiera con la producción.

[l.

REUMAN e HIJOS S.A.
i

153. Desarrollaba y vendla productosll,manufacturados, tales como herramientas y
"

accesorios de terminación de poz6, y proveía servicios de trabajo de campo

(operaciones y mantenimiento) en Neuquén, Rincón de los Sauces, Las Heras y
I!;

Comodoro Rivadavia. Asimismo era' propietario de una fábrica en Villa Regina,
. i'

provincia de Rio Negro. Conforme se indicó, dichos servicios y productos son
. ~

ofrecidos actualmente por SMITH INTERNATIONAL INC. SA

ALPHA OIL SERVICES S.A.

',1

154. Desarrollaba y vendía productos manufacturados, tales como herramientas y,
accesorios de terminación de poz~ y proveía servicios de trabajo de campo

li
(operaciones y mantenimiento) en Neuquén, Rincón de ios Sauces, Las Heras y

11 i

Comodoro Rivadavia. A su vez era propietario de una fábrica en la -Provincia de

Neuquén. Dei mismo modo, tal c'bmo se señaló arriba, actualmente dichos

servicios y productos son ofrecidos por SMITH INTERNATIONAL INC. SA

1,

Observaciones sobre la delimitación die los distintos segmentos de negp;;;os.
1,

30



155. A fs. 8 vta., las partes mencionan que "el principal factor que motiva la

transacción es incorporar los produ~tos de mud logging, slick line, y trabajos de
i

campo a los servicios de SCHLUMBERGER" .

156. No obstante ello, y en el marco di casos previamente estudiados,'9 esta CNDC

indagó cómo se ofrecen los servicios bajo consideración, en atención a que todos
,

ellos pertenecen a la industria del1ipetróleo. Todo ello, a fines de confirmar la

existencia de un solo mercado de $ervicios de petroleros o si, por el contrario,

31

lo previo

obrantes

Refuerzan

testimoniales

158.

,

cada servicio se ofrece de forma ind~pendiente.

157. En el caso particular de la concentración en marras, a la luz de las

descripciones citadas previamente'; las partes declaran bajo juramento que,
. 1:

además de las diferencias identificadas, existen diferencias en los niveles,
tecnológicos. De hecho a fs. 84820 afirman que: "Mientras que los servicios

li.
ofrecidos por SWACO DE ARGENTINA SA y SMITH INTERNATIONAL INC. SA

pertenecen a un nivel tecnológico inferior que los ofrecidos por SCHLUMBERGER

ARGENTINA S.A. Y GEOSERVICES ARGENTINA", estos últimos "pertenecen a

un estrato tecnológico más elevado e involucran un mayor nivel de pericia o

experiencia tecnológica".

las declaraciones surgidas a la luz de las audiencias

en autos,: cuando se le inquirió al .Gerente. de
"Abastecimiento de la compañia TECPETROL SA para que informara si existe la

posibilidad de sustituir algunos de los servicios petroleros ofrecidos por los
¡,

diferentes proveedores, éste afirmó", que "los servicios no son sustitutivos, sí los
proveedores. "

159. A su vez, y tal como ha sido de~criPto por las partes notificantes, el hecho de

que cualquiera de los servicios pueda ser utilizado en el mismo pozo de manera

complementaria, dependerá en ¿Itima instancia del tipo de pozo y los

requerimientos del cliente, como por" ejemplo, la información adicional requerida o

¡.
l'

19 Conf. Expte NO SOI:0490271/2009 del Registro del' MfNlSTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS,
caratulado "BAKER HUGHESINCORPORATED y BJ SERVICES COMPANY S/ NOTIFICACION !f:ilLEY
25.156 (CONC. 787)". 11 .

j 20 Expediente W SOl :0244899/2010 caratulado: "SCHLUMBERGER LIMITED y SMITH fNTERNA

mTI~"Ó' m ,lli' "'" (C<me .",-

'j
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l'r

no por el operador. Esto es, dependi~ndo de las caracteristicas fisicas del pozo, la

etapa en la que se requieren y la!1producción esperada del pozo, los clientes,
podrán o no adquirir más de uno de I;,s servicios ofrecidos por las partes.

160. A la luz de tales consideracion¿s, se infirió para este tipo de casos, que las

condiciones de competencia se da~ en la industria para cada servicio, lo cual

permite concluir que la operaciónl: analizada en el expediente en marras se

caracteriza como de conglomerado,

-----------'1
ES e o p\:\ F_lE l.l

ott;,,~wde ?!C(MW/)1Ua'?,<2%"uw~aó '!?l'úbka"
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'i

marketing.":1

161. Sin perjuicio de lo anterior Y'I: dado que las empresas involucradas son
I .

proveedoras de las mismas firmas dentro de la cadena de producción y
"comercialización de petróleo y gas,' esta Comisión Nacional considera necesario

"
analizar la posible existencia de "efétos de cartera".

162. Aún en linea con las consideradones efectuadas en estudios citados uf supra,

"los efectos de cartera se originan tu ando el poder de mercado derivado de un

portafolio de marcas excede la suri,a de sus partes En ese caso, el dueño del

portafolio tendrá mayor flexibilidad ¡¡para estructurar sus precios, potencial para

realizar ventas atadas y econom ia'~ de escala en sus ventas y actividades de
,

. !I
163. En términos de efectos anticompetitivos, sólo pueden considerarse aquellos en

!
que el poder de mercado le permite a la firma realizar ventas atadas, ligando

marcas más débiles a aquellas en IJique la firma ¡iene poder de mercado,

32

,
164. Ahora bien, no siempre las' ventas atadas son perjudiciales para la

competencia. En este sentido, se a1kumeque los efectos anticompetitivos se dan

en los casos en que un producto competitivo se ata a otro en el que, por ejemplo,

existe un monopolio. En este cas~,' el monopolista puede negarse a vender el

producto en el que posee un monopolio si no se adquiere al mismo tiempo el otro,

extendiendo el poder de mercado al producto competitivo.
l'

165. Así, para probar la existencia de potenciales efectos de cartera, ha de
"

comprobarse que una de las ,firmas participantes de la operación de concentración
~ ,. t' d d 1I /r-- .<1 economlca lene po er e mercado ,en alguno de los productos y/o se icios que

II
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ofrece, como asi también en qué. ri,edida la fusión bajo análisis potencia a la

empresa de forma tal de posibilitar la I¡exclusión de otros competidores.

166. De tal modo, para considerar los '~osibles efectos de cartera, es preciso probar
, ij

la existencia de poder de mercado de alguno o algunos de dichos productos ylo

servicios y al mismo tiempo la posibilidad de que esos productos puedan ser,
atados a' aquellos en los que existe mayor competencia, A tales fines, a

Ir
continuación se analizará la competencia que enfrenta cada una de las empresas

involucradas en los distintos servicios' que intervienen,

Inserción de las notificantes en los distintos segmentos de bienes y servicios,

para empresas de hidrocarburos.

167, Conforme a la información que s"e presenta en el Cuadro W1 referida al año

2010 se advierte que si bien en siete de los diecinueve segmentos de bienes ylo
l'

servicios ofrecidos SCHLUMBERGER (o alguna de las empresas que adquiere) es

el principal competidor, sólo en "soluciones de información (818)" (52%) supera el

50% de participación, Esta situación podria extenderse a perforación y medición
'l

(54%) si el período de referencia fuera el trienio 2008/2010 (Cuadro W2, últirrla
columna)21,

lí'
168, En el resto de los bienes y servicios donde resulta el principal competidor sus

participaciones se encuentran en el rango comprendido entre el 40% y el 50% o

por debajo del mismo,

169, Este dato' resulta relevante porq,~e significa que existen otras empresas, en

general alguna de las principales' a nivel internacional, como proveedores. I
alternativos del bien o servicio en cuestión.

170, Por lo tanto un eventual ejercicio de extensión de poder de mercado desde

aquellos segmentos con más alta Ifparticipación de SCHLUMBERGER (donde

virtualmente no supera el 50%) haCia otros donde no ostenta una posición de
,

liderazgo, encontraría como respuesta por parte de los demandantes (empresas
1,.

21 En tal caso y según el mIsmo cuadro la partlcipación de la firma adquirente en "solUCIOnes de mfonn clón (SIS)"t.~_a- . -
33
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,

productoras de hidrocarburos) la I!posibilidad de proveerse con otro de los

oferentes. i
¡

'1

OI¡

"

171. Como principal proveedor alternativo entre los principales proveedores
"alternativos se encuentran prácticaniente en todos los segmentos grandes firmas

internacionales que compiten en distintas regiones del mundo con la firma

adquirente (Cuadro W1 )22

172. Así, en el caso de los servicios ofrecidos por SCHLUMBERGER con

anterioridad a la concentración bajo análisis (y a la Conc. N° 838) en Perforación y
ii

Medición, y en Soluciones de Infdrmación SIS (50% y 52% respectivamente)

enfrenta la ~competencia de HALLlBURTON ARGENTINA SA (41% y 43% .

respectivamente) .

173. De los productos y servicios que adquiere por la presente concentración así
"

como los que adquiriría si se aprobara la Cone. W 838, en Equipo Tubular y de
l'.

Superficie (40%) enfrenta la compet1encia de TUBOSCOPE VETCO ARGENTINA

SA (44-45%). En brocas y tecnologí,a avanzada (40-41%) tiene la competencia de

BAKER HUGHES ARGENTINA S.RL (37-38%), HALLlBURTON ARGENTINA
!r

SA (11-12%) y TUBOSCOPE VETCO ARGENTINA SA (10-11%). En

Terminación (48%) la competencia'. de 'WEATHERFORD INTERNATIONAL DE

ARGENTINA SA (280/0). En Soluciones de Perforación (40%) la competencia de

"
DLS (28%), MARBAR (19%) Y HALLlBURTON ARGENTINA SA (9%). En

i
Productividad de Pozo (44%) la competencia de DLS (18%) BAKER HUGHES

ARGENTINA S.RL (14%) Y HALLlB,URTON ARGENTINA SA (9%).
"

:1

',i
I

!22 Mayor información sobre el perfil de estos competid9res se ofrecen en el apartado siguiente.

34



Cuadro n01: Pnrtlclp~ción de las empresas notincantns. en los distintos segmentos del negocio
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Característícas de los princípales c<;>m~etídoresde la entidad que se consolídaría

con la concentración.

174. Del conjunto de audiencias lIevada~ adelante, surge que en la provisión en el país

de los bienes y servicios para las empresas productoras de hidrocarburos compiten

tanto empresas especializadas en ciertas actividades como otras multiproductos ylo
multiservicios. También se han ident1ficado competidores tanto de origen nacional

como extranjero.
l',l'

175. Interesa resaltar aquí el perfil de I~s principales competidores del sector, que son

al mismo tiempo los principales competidores de SCHLUMBERGER. Los testigos

citados a audiencia han aportado inforinación sobre esta cuestión. Así, desde el punto

de vista de las empresas de hidrdbarburos (demandantes) el representante de

Occidental ante la pregunta sobre quienes son los proveedores de mayor importancia

del mercado, presentes en varíos s~gmentos del negocío señaló: "San Antonio,,
Schlumberger, Baker, Halliburlon, Wh'eatherford, HyP, Keyenergy y Grupo Tenaris".

. I!
Por su parte el representante de TECPETROL S.A. ante ía mísma pregunta dijo:

"
"Básicamente son: Schlumberger, f;lalliburlon, San Antonio International, Baker

Hughes que se fusionó con B) Services, y Weatherford".

176. En cuanto a .empresas competido~as de SCHlUMBERGER el representante de

Weatherford ante la pregunta sobre quíenes son sus competidores, distinguiendo ía
1
1

•

competencia que enfrenta a nivel global, como la que tiene aquí en Argentina

manifestó: "Los principales competidor,:,s son las más grandes que están presentes a

nivel global, Halliburlon, SChlumberger y Baker, ninguna de estas tres tienen

presencia en todas las localidades en que nosotros estamos".

36

I/7),

177. A su turno el representante de HALLlBURTON ARGENTINA S.A. señaló: "En
li

general, dentro de lo que es nuestra i~dustria tenemos competidores a nivel mundial,
como: Schlumberger, Baker, Wheatherford, San Antonio. Diría que son las más

!:
imporlantes a nivel mundial. ".

178. Por último se estima pertinentel! tomar el testimonio del representante de

~TUBOSCOPE VETCO DE ARGENTINA S.A; donde identifica las principales
I
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características del grupo al que pertenece. Al respecto indícó: "El grupo matriz es

NOV (National, Oilwef Vareo). Opera en 54 países en el mundo, en América Latina

estamos en Brasil, Chile, Bolivia, etc. ¡La primera operación que tuvo la empresa en
1;

América del Sur fue en Argentina en 1995 en forma directa." Si bien esta firma no se. ,
encuentra tan diversificada como I~s anteriores cabe destacar su carácter de

competidor a escala internacional y co~petidor relevante de los segmentos que opera

en Argentina.

!'
!I

Tamaño absoluto y relativo de los distintos segmentos de negocios.
l'

Participaciones de las firmas bajo análi~is.

179, Un tercer aspecto a considerar a la hora de evaluar las posibilidades de extensión

de poder de mercado como consecu~ncia de la cartera de productos y servicios que,
poseeria SCHLUMBERGER si se aprobara la presente operación y la Conc, N' 838

es, si aquellos segmentos donde I~ firma adquirente posee mayor participación

representan volúmenes de negocio ',significativos respecto a la totalidad de los,
productos y servicios alcanzados por las operaciones bajo análisis.

"

;!

180', Para realizar esta evaluación, en base a la información suministrada por las partes
,

notificantes se ha elaborado el Cuadro W 2 donde figura en 'Ia primer columna el
1;

tamaño (promedio anual 2008/2010) de cada segmento del negocio en Argentina, por
"orden de importancia, medido en base al total de ventas de todos los competidores.

~.

La segunda columna mide (en base )Ios datos dela primera) la participación de cada

\\ segmento en el total de ventas consolidadas. La tercera las participaciones de

SCHLUMBERGER y sus adquiridas ~n cada segmento para el año 2010 y la cuarta

~.estemismo indicador sólo que calculado como promedio para trienio 2008/2010.

,1
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Cuadro n° 2" Tamaño relativo v absoluto de los distintt;s seamentos del neaQclo

'1'
:'

<.)
,1

Trabajos de campo
(operaciones y
mantenimiento)

Servicios de Pozo (WSV)

Evaluacion de la reserva a
través de cableado (REW)

Elevación Artificial (ALS)

951.033

269,907

118.640

115.467

49,19%

13,96%

6,14%

5,97%

1%

21%

26%

35%

1%

21%

25%

37%

Soluciones Ambientales (ES) 93,191 4,82% 35% 43%

Soluciones de perforación
(OS)

79,510 4,11% 40% 44%

,

'1
Shckline 45,500 2,35% 24% 19%

Perforacion y Medición (OBM) 42,576 2,20% 50% 54%

.1 Registro de barro/lodo (Mud
Logging) 38,211 1,98% 9% 9%

Terminación 36,179 1,87% 48% 46%

1,1

!
Brocas y tecnología avanzada 28.534 1,48% 40,50% 41%

11

Servicios y Productos de
perforación

Soluciones para la
Información de Schlumerger
(515)

22.963

22.588

1,19%

1,17%

24%

52%

1, 26%

66%

[:

1

1

I

Equipo tubular y de superficie

Productividad de pozo (WP)

22.127

21.606

1,14%

1,12%

40%

44%

27%

46%

Servicios de Informacion
Consultoría (DeS) 13.511 0,70% 25% 25%

Servicios de prueba de Pozo
(WTT)

Ensanchamiento de pozo

5.394

2.829

0,28%

0,15%

16%

28%

10%

30%

38
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3%o0,19%3.577Pesca/rescate & recupero
.j Fuente: Elaboracion propia en base a la Informaclon presentada por la~ partes.
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181. En base a esta información puede observarse que ninguna de las notificantes de
,

la presente operación ni, por lo tanto, de la empresa que se consolidaría mediante las
"operaciones bajo análisis tendria participaciones del 40% o más en nínguno de los

cuatro primeros segmentos, que son 10]1 más importantes ya que explican en conjunto

el 75% del negocío. En particular en el segmento de Trabajo de Campo (operaciones
"

y mantenimiento) que representa casi lia mitad del negocio (49,19%) la participación

que alcanzaría la empresa adquirente seria marginal (1%).

182. Por otro lado se observa que aquellos segmentos donde las notificantes tienen
. . I .

participaciones más relevantes en ningún caso superan el 5% del negocio y si se

suman todos los segmentos donde se verifican participaciones relativamente

importantes (más del 40%) alcanzan a l~xPlicarsólo 17% del negocio .•

183. En un escenario de estas caracteristicas resulta improbable cualquier maniobra de. I
extensión de poder de mercado desde segmentos del negocio menores donde la firma

"adquirente es el primer competidor hacia otros que no lidera entre los que están los

bienes y/o más importantes, siendo Jue en todos los segmentos bajo análisis (los

lidere o no) enfrenta la competencia de firmas internacionales de primera linea.
l'I! .

184. Estos datos estructurales permiten virtualmente descartar que las operaciones en

consideración le otorguen a SCHLUM8ERGER capacidad e incentivos para extender
1;

un eventual poder de mercado. "

185. Más allá de esta circunstancia 1 se estima conveniente hacer un completo
11

relevamiento de todas las presíones competitivas y condicion(i's de competencia

~

'existentes entre las actividades bajo análisis con el objeto de agotar todas la.sposibles
li

aproximaciones a los efectos que _ generarían las operaciones notificadas,

, especialmente teniendo en cuenta que la empresa adquirente sería el único
"

competidor que contaría con una cartera tan extensa de bienes y/o servicios para

j-ofrecer en el país.

~ó
\

,
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Procesos licitatorios para contratar lo~ bienes y servicios alcanzados por la

operación, Capacidad de compra de los demandantes,
. ,
. I

186. Un factor Importante al momento de evaluar la existencia .de presiones

competitivas como parte del análisis d~ los efectos de cartera, es el hecho de que
I

para la mayoria de los casos, los productos en cuestión son adquiridos a través de un

proceso de licitación privada. De hecho!l dicha modalidad de colocación de productos
. . i

Y serviCIOS representa el 85%, 40%: 90% y 80% de las ventas totales para

SCHLUMBERGER, GEOSERVICES, MI~SWACO y SMITH, respectivamente.
Il

187. Sin perjuicio de ello, las compañias informantes a su vez aclaran a fs. 89623 que,
"los productos y servicios ofrecidos por' las partes se pueden adquirir por separado,

pero también es posible que una licitación involucre a más de servicio o producto. La

decisión de adquirir un producto o servi¿io, o una combinación de ellos, si se adquiere

a través de un proceso de licitación o se' compra directamente, se basa únicamente en

la decisión del cliente."

ir

I I
188. Cabe destacar que el mecanismo de comercialización mediante licitación, permite

a los clientes abastecerse de diferen~es productos y servicios mediante diversos

proveedores. Asi, y según lo informado pm las partes, resulta muy común que más de

una empresa de servicios petroleros I[trabaje simultáneamente o realice diversos

trabajos en un mismo pozo petrolero.

1,

"1
Ij

189. Estas características básicas del proceso de contratación de servicios han sido
I!

ratificadas por los distintos representantes de empresas productoras de hidrocarburos

(clientes) y de servicios competidoras dá las firmas notificantes.

&

40

OCC'IDENTAL ARGENTINA EXPLORATION190. Así, el representante de

PRODUCTION, INC24 ante la pregunta sobre cuales son las modalidades de
i

contratación indicó: "La política de la compañía es la licitación a sobre cerrado como

~

li
23 Expediente N' SOI:024489912010 caratulado "SCHLUMBERGER L1MITED y SMITH INTERNAT10NAL SI
NOTIFICACiÓN ART 8 LEY 25 156 (CONe. 838)"'
24 Audiencia Testimonial Expediente N'SOI :024489912010 caratulado: "SCHLUMBERGER LlMITED Y

rTERNAT10NAL SI NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2YI56 (CONe. 838)".

I(
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mecanismo preferencial. En general tratamos de hacer en lo que es contratos, dos

.años. Son condiciones generales y estándares de la industria". En relación a la

pregunta sobre si las contrataciones ~e hacen para servicios separados o por un

conjunto de servicios señaló: "normalmente se hace por separado, si hay una
li

economia escala se intenta juntar y esta es una decisión que toma el comprador a la

hora de contratar". A su vez en lo referente a si se efectúa un contrato por cada

servicio con el proveedor correspdhdiente manifestó: "No tenemos contrato

multiservicios, sólo uno por servicio".

191. El representante de la firma de :Iexploración y explotación de hidrocarburos
,

TECPETROL S.A. señaló que: "Básicamente el proceso de contratación se inicia con

una licitación en la cual se definen las ¡,especificaciones del servicio que se requiere,

se define un plazo, tiempos calidades, y también se solicita antecedentes en la
I

prestación de esos servicios. También se evalúa la capacidad económica financiera y

los antecedentes en lo que hace a la s~guridad y medio ambiente. El ámbito en el que

se licita es nacional. ". Asimismo. agregó: "En el caso de servicios conexos a la

perforación muchas veces se hace en¡iforma simultánea, porque se espera el mejor
"

precio por volumen de adjudicación. La:licitación de los servicios conexos, no incluye,
la perforación en sí. La adjudicación puede resultar particionada o toda junta. Los

1,
restantes servicios son más independientes que éstos. En los casos de registración

sísmica la metodología es igual a los sistemas conexos, pero no hay varios servicios
'.sino que es un solo". 1"

192. A su turno el representante de la e~presa HALLlBURTON ARGENTINASA, uno
1;

de los principales competidores de las' firmas notificantes señaló que: "Nos invítan a
!:

través de procesos licita torios, mediante un pliego en el que se fijan condiciones

técnicas, somos invitados a participar, nosotros y diversas compañías que son
l'competídores pero que no siempre son los mismos porque todo va en función del
i

servicio. Nosotros presentamos sobré cerrado lo que es nuestra oferta técníca y

económica, la cual es evaluada y pond~rada de acuerdo al criterio de cada una de las

compañías operadoras y en base a eso se asignan los servicios. ". También indicó:

}"se dan ambos estilos hay ocasiones ,~onde se cotiza o se licita para un s rvicio en

41
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particular o en otros casos se nos /leila a 'Ofrecer la oportunidad de prestar varios
1:

servicios agrupados. ". Asimismo explicó: "Hay ocasiones en donde se nos asigna en

forma parcial, o en forma total, si es en/arma total, hablamos de un único contrato, si

se trata de prestaciones parciales, el contrato tendrá el alcance de lo que requiera el

pliego. ".

o
"

:t'':

193. El representante de WEATHERFORD INTERNATIONAL DE ARGENTINA SA

señaló: "La modalidad de contratación. depende netamente del cliente, hay clientes
.'

que lo canalizan por un proceso licitatorio, otros hacen acuerdos directos, hay
1:

cotizaciones puntuales y asignación directa, hay pedidos de precios con proveedores,
seleccionados, todo tipo de modalidad". También manifestó que las licitaciones se

il
convocan tanto para servicios petroleros individuales como para conjuntos de

i
servicios: "Las dos posibilidades son viables". (... ) "Cuando la licitación sale para un

1:
servicio integrado el contrato se hacé para todas las lineas juntas o individual o
integrado dependiendo de la contratación. ". En cuanto a los plazos y las condiciones

de los contratos dijo: "En general, la Operadora fija los términos y condiciones de
il

contratación sobre los cuales sólo se negocian ajustes desde nuestra parte".,

42

194. El representante de TUBOSCOPE VETCO DE ARGENTINA SA señaló en cuanto
11

a la forma de comercialización de los servicios: "La mayoria bajo licitaciones, y/o
",

compulsas de precios y/o listas de precios, dependiendo de los diferentes servicios

y/o empresas". En cuanto a si los lIam~dos a licitación son por servicios individuales o,
por conjuntos de servicios declaró que: "No, por separado. Los servicios van por

canales distintos, por eso los procesoJ licitatorios o de comercialización normalmente

son por canales distintos. ". Continuó m~nifestando que: "Son contratos diferentes para

~

cada servicio, también depende la zo+ porque se realizan contratos separados para

cada zona más a/lá de que el cliente sea el mismo". En cuanto a si comercializa en

forma individual o conjunta los servicio:s que ofrece indicó: "Vende en forma separada
li"

}normalmente. Sí es posible contratar d~ferentes empresas".

"
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Capacidad de compra de las firmas demandantes de los servicios alcanzados por la

operación.

parte por pocas firmas.

Ir

.,0
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195. Además de las características de' los procesos licitatorios descriptas hay que
. j

agregar que en general las empresa~ productoras de hidrocarburos son grandes

firmas con capacidad de negociación frente a sus proveedores.

196. Sobre este aspecto del mercado la~'partes declaran a fs. 89125: "Los clientes, que

incluyen a las empresas de exploracióh y producción de petróleo y gas más grandes
!j

del mundo (incluyendo Apache, ChJvron, Occidental, Pan American, Petrobras,

Tecpetrol e YPF), definen la forma en la que deciden adquirir sus productos y

servicios. "

197. Por su parte la información pública suministrada por la Secretaria de Energia 26

li
confirma lo indicado por las partes notificantes, revelando que para el año 2011 tanto,
la producción de petróleo como de ga~ en el pais, resultan explicadas en su mayor

l'II

.,~

!
198. En el caso del petróleo algo más del 70% de la producción está a cargo de cinco

lí
firmas (YPF -34%-, PAN AMERICAN ~20%-, PETROBRAS -7%-, CHEVRON -6%- y

I .
SINOPEC -5%-) Y en gas natural las cinco primeras firmas en participación de

~ .

mercado (Total C30%-, YPF -23%-, PAN AMERICAN -12%-, PETROBRAS -9%- Y

APACHE -4%-) concentran cerca del8D% de la producción.
1,

Ingreso de nuevos competidores a la producción de bienes y prestación de

servicios bajo análisis.

:¡
199. Las empresas notificantes sostienén que: "algunos. de los competidores que han

ingresado al mercado en los últimos 5;:años son Texproil y MMS. Cabe destacar que

estos entrantes compiten con el servicip de terminación ofrecido por Smith.".

ii
25 Expediente N' SOl :0244899/2010 caratulado: "SCHU.lMBERGER LIMITED y SMITH INTERNATIONAL SI
NOTIFICACIÓN ART 8 LEY 25.156 (CONC 838)". : . /
26 Disponible dentro del sitio web oficial de la Secretaría1en la ruta: Infonnación de mercado / mercado de h. rocarburos

~ Producción de petróleo y gas (tablas dinámicas) / PrOd~¡~cjónde petróleo y gas - desde 2009 (seseo web).
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200. Además de esta información los testimonios de las audiencias realizadas han
I '

'también aportado información útil sobre el ingreso de nuevos competidores que no
i

desarrollaban actividades en el sector asi como la incorporación de nuevos productos

y servicios ofrecidos por empresas 1I que ya venian operando en determinados
I

segmentos del negocio. '
1I

201, El representante de WEATHERFORD INTERNATIONAL DE ARGENTINA S.A.

"indicó que en los últimos tres a cinco años: "Entró Callfrac, NOV (National Oi/well

Vareo) y Archer.". El representante d~ TECPETROL VETCO DE ARGENTINA SA

sostuvo que: "Recientemente, en lod6s de perforación, una empresa que se llama

National Oilwell Vareo que tenia expef;encia en el extranjero, empezó en Argentina a

ofrecer sus productos y servicios. í En los últimos años han ingresado otros

proveedores", El representante del! SINOPEC refirió dentro de los ingresos

registrados en los últimos cinco años al de HYP (identificado como principal proveedor
¡'

en perforación desde 2008),

202. A su vez el representante de TUBOSCOPE VETCO DE ARGENTINA S.A. indicó:

"Fuertemente en los últimos 10 años), puede decirse que se dan ingresantes en los
,;

últimos 3 o 4 años. En control de sólidos de perforación tenemos GAVINO CORREA

en Neuquén, TSB en Neuquén, MAR~~R en el golfo de San Jorge".

203. También el representante de TUBOSCOPE VETCO DE ARGENTINA SA indicó:
• ,! .

"Creo que en este momento el mercado tiene opciones para acceder a oportunidades
"con empresas tanto multinacionales como regionales, en las dos líneas de negocio

que nuestra compañia se encuentra presente, Tradicionalmente esto no es así hace

"10 años atrás aproximadamente. Talvéz hace 15 años atrás había 2 o 3 empresas
"que eran las que estábamos en el mercado. En lo últimos 10 años se desarrollaron
1'

~

muchas empresas regionales". '

204. Con respecto a empresas que d1,:sempeñándose en el sector han extendido sus

actividades a nuevos segmentos del negocio pueden señalarse los siguientes

, testimonios: El representante de HALLlBURTON ARGENTINA S.A. manifestó: "Dentro
1,'

Jde las compañías que competimos '1eatherford en particular, estaba presen Off en la
i

I,¡

r
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Argentina, pero fue incorporando servicios que no desarrolla acá. CALFRAC,

compañía canadiense, ha ido incorporando equipamiento y ampliando la gama de

servicios que ofrece en Argentina". El representante de TUBOSCOPE VETCO DE

ARGENTINA SA: "Sí, estamos incorporando en el año 2012 con la incorporación en

Argentina de la línea de fluidos de perforación. Esta actividad se incorporó a nivel

mundial hace 2 años. En Latinoamérica, en el 2011 y aquí estamos preparados para

lanzamos en los 3 o 4 próximos meses".

Conclusiones.

205. Como sintesis de todo lo hasta aquí expuesto surge que de aprobarse la presente

operacíón de concentración. económica SCHLUMBERGER díspondria de la principal

cartera de bienes ylo servicios para ofrecer a las empresas de exploración y

explotación de hidrocarburos que operan en el pais.

206. Respecto a si la consolidación de dicha cartera conlleva motivos de preocupación

desde el punto de vista de la competencia esta Comisión Nacional entiende que no,

debido al conjunto de elementos de juicio específicos sobre las presiones competitivas

existentes tanto en los distintos segmentos del negocio analizados como si se

considera en forma agregada a todos los componentes del negocio.

207. Por el lado de la oferta cualquier maniobra de extensión de poder de mercado

desde segmentos liderados por SCHLUMBERGER hacia segmentos donde su

participación es menor encontraria virtualmente en todos los casos un proveedor

alternativo de envergadura con un perfil similar al de la firma adquirente en el sentido

que se trata de grandes firmas internacionales productoras de estos bienes ylo
servicios. La existencia de estos competidores en cada segmento esta asociada al

hecho de que SCHLUMBERGER en los segmentos que ostenta mayor participación,

las mismas se encuentran en su mayor parte entre el 40% y el 50%.

208. Asimismo surgió del análisis realizado que estos segmentos que lideraría la firma

adquirente son menores en relación al conjunto agregado del negocio .quet representan todos los bienes y/o servicios alcanzados por la concentración.
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209. Por el lado de la demanda las mpdalidades de contratación están a cargo de

empresas de exploración y explotaciór¡. de hidrocarburos nacionales e internacionales

de primera linea que utilizan en buenaiimedida procesos licitatorios donde vuelcan los

requerimientos específicos en materia de tecnologias, precios y otras variables

competitivas relevantes. Los testimonibs obtenidos mediante las audiencias revelaron

que estos requerimientos no necesariamente se realizan en forma conjunta y para

todos los bienes y servicios consideracjos.
"

"
,.

210. Por último los ingresos de nuevos 90mpetidores a distintos segmentos del negocio

sea de firmas que no prestaban ningJno de los bienes y servicios alcanzados por la
l'

operación como de firmas que operan'do en el negocio incorporaron nuevas lineas de

productos y servicios son un indicio de"la dinámica competitiva del sector.

211. En virtud de lo expuesto, se co~sidera que de incurrir la firma resultante en

prácticas exclusorias, los clientes pueden recurrir a otras firmas dentro y fuera del
~i

1,:

212. De tal modo, la firma resultante no tiene poder de mercado, por lo que tampoco

posee la potencialidad de realizar!: prácticas de extensión del mismo que sean

perjudiciales para la competencia.

V. CLÁUSULAS CON RESTRICCIONES'P.CCESORIAS:

213. Resta analizar un aspecto importante que se refiere a la cláusula de no

competencia contenida en los puntos 11.2 y 11.3 del "CONTRATO DE

COMPRAVENTA DE JUG SAS." sJlministrado por las partes a los efectos de esta

~

operación.

214. Este tipo de cláusulas, J1ama~as por la jurisprudencia comparada como

"restricciones directamente vinculadas a la operación de concentración" o

"restricciones accesorias", cuando ~on cláusulas que no causan detrimentos a

~erceros deben considerarse conjuntamente con la misma operac.iéJn de
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i
concentración. Esto es asi ya quel! las restricciones acordadas por las partes

I . .
participantes en una operación de con,centración limitan su propia libertad de acclon

"en el mercado. '

215. El objeto de la misma es evitar qU~ aquellos que venden una empresa Y que, por

lo tanto conocen en detalle el funcion'amiento de la misma y del mercado en el cual
, I

se desempeñan, puedan instalar i~,mediatamente una empresa semejante que

compita con la recientemente vendida con la ventaja que le otorga al vendedor el
.' ,

llevar años actuando en un mercado determinado.
. ~

216. De alli que se imponga esta obligación de no competencia por determinado plazo
I

para permitirle al comprador conocer ~I negocio y el mercado y no verse enfrentado a

la competencia de aquel que había birigido la empresa y que, en algunos casos,

conoce a la misma y al mercado mejor que el reciente comprador.
,

217. Este tipo de cláusulas inhibitorias de la competencia deben ser analizadas a la luz

de lo que en el derecho comparado ~e denomina como "restricciones accesorias" a,

'f',"

il

i¡

f

;1,

una operación de concentración económica.
I!

218. La doctrina de las "restricciones accesorias" establece que las partes involucradas

en una operación de concentración ~conómica pueden, sujeto a ciertos requisitos,
11

convenir entre ellas cláusulas por las cuales el vendedor se compromete a no

competirle al comprador en la actividad económica de la empresa o negocio
!transferido. ii

"

219. El fundamento que se invoca para: permitir este tipo de cláusulas inhibítorias de la

competencia es que las mismas sirv~n para que el comprador reciba la totalidad del

valor de los activos cedidos, uiilizánl~oselas como una verdadera "protección" a la

inversión realizada.

220. Como se ha señalado, siguiendo1i:la jurisprudencia internacional2?, esta Comisión
I

Nacional ha establecido en numerosos precedentes los requisitos que estas cláusulas

inhibitorias de la competencia deben guardar para ser consideradas "accesorias" a la

}operación d: concentración.
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221, Dichos requisitos están referidos a ~u alcance, a su vinculación con la operación, a

su necesidad, ámbito geográfico, exterl~ión temporal y al contenido de la misma,
1

222, En cuanto al alcance, las c1áusulasino deben estar referidas a terceros sino sólo a

los participantes en la operación de c6ncentración, quienes limitan su propia libertad
1:

de acción en el mercado,

223 Estas cláusulas deben tener vinc~lación directa con la operación principal: las. !l

restricciones deben ser subordinadas en importancia a la operación principal, esto es,,
,no pueden ser restricciones totalmente diferentes en su sustancia de la operación

principal, además deben ser necesarigs. Esto significa que en caso de no existir este,
tipo de cláusulas no podria realizarse la operación de concentración, o sólo podría

realizarse en condiciones mucho más!iinciertas, con un coste sustancialmente mayor,

durante un períOdo de tiempo mucho más largo, o con una probabilidad de éxito

mucho menor.

48

l.

traspaso.

224. En lo que respecta a la duración temporal permitida esta Comisión Nacional,

siguiendo los precedentes internacion~les, ha considerado que un plazo razonable es

aquel que permite al adquirente asegJlrar la transferencia de la totalidad de los activos

y proteger su inversión. i'

225. Dicho plazo puede variar según 1;las particularidades de cada operación, pero

siguiendo los precedentes mencionad6s en reiteradas oportunidades se ha ~ispuesto

que es aceptable una prohibición de tompetencia por el plazo de cinco años cuando

mediante la operación se transfiere e! "Know how", mientras que en aquellas en las

que sólo se transfiere el "goodwill" sól9 es razonable un plazo de dos años2".,
226. Con referencia al ámbito geográfico se entiende que debe circunscribirse a la zona

en donde hubiera el vendedor intr~ducidO sus productos o servicios antes del
I~

27Commission natice regarding restrictions ancillal)' to ~oncentrations - (90fC 203/05). .
28 Entre otros ver Dictamen recaído en el expediente ~o SOl :0296087/2002 (Conc. N° 392) Y más recie

,rxpediente W 501 :0008372/2006 (Conc.594)

'1:'

\1
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I
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227. En cuanto al contenido, la restricción sólo debe limitarse a los pro uc os o

servicios que constituyan la actividad ~conómica de la empresa o parte de empresa

transferida, ya que no resulta razona9ie, desde el punto de vista de la competencia,

extender la protección brindada por es\e tipo de cláusulas a productos o servicios que

el vendedor no transfiere o no comercializa.- I
228. No obstante los lineamientos establecidos en los puntos precedentes, y tal como

, lo ha señalado reiteradamente esta Comisión Nacional, el análisis de este tipo de

restricciones debe efectuarse a la luzJ::delas condiciones en que se desenvuelve la
"

competencia en cada mercado y sobre' la base de un análisis caso por caso.,

f
"

if

jl~

~

1I

229. Habiendo analizado esta Comisión'Nacional el "CONTRATO DE COMPRAVENTA

DE JUG S.AS." suministrado por las Jartes a los efectos de esta operación que fuera

celebrado con fecha 24 de marzo de '2010 entre los Vendedores y el Comprador se
"

advierte como parte del mismo la clá~sula once punto dos (11.2) titulada "Deberes

de n.o Competencia de ASTORG PARTNERS, ASTORG TEAM Y GEOFINANCIERE",
"

el cual estipula lo siguiente: "(a)' ASTORG PARTNERS, ASTORG TEAM y

GEOFINANCIERE acuerdan y se ibomprometen respectivamente a no realizar

ninguno de los siguientes actos durante un periodo de tres (3) años desde la fecha de,
cierre29, y acuerdan y se comproni'eten a hacer que sus respectivas Afiliadas,

ti'
directores y representantes hagan lo propio durante un periodo de tres (3) años desde

la Fecha de Cierre: (i) llevar a' cabo o kmprender, directa o indirectamente, por cuenta
,.

propia, o de terceros, cualquier actividad que compita con la Actividad en cualquier

carácter, quedando entendido que la contratación de servicios de subcontratación de

Actividades de competidores GEOSEkVlCES dentro del marco de otras actividades

de exploración y producción de caJpos petroleros de GEOFINANCIERE no será

considerada una Actividad competidora; (ii) administrar una Entidad que realiza una,
actividad equivalente a la Actividad; (iii) sujeto a la Cláusula 11.2 (d) Y a la Cláusula

,1

11.2 (e), adquirir o suscribir cualquief participación en o convertirse en accionista o,
socia directa o indirecta de cualquier ~ntidad cuya actividad primordial o principal sea

I

k29 Fecha de Cierre: 23 de abril de 2010.

i'
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equivalente a la Actividad; (b) A los fióes de esta Cláusula 11.2 "Actividad" significa
1;

actividades de control geológico (mud '10gging) y operaciones con cable (slickline) asi
como actividades afines de medición de flujo multifase. (c) Los deberes de no

competencia establecidos en esta C/~usula 11.2 están limitados geográficamente a

las jurisdicciones en las que se realiza:/a Actividad en la Fecha de Cierre (el "Territorio

a los fines de la Cláusula 11.2). (d) ¡:LOSdeberes de no competencia de ASTORG

PARTNERS, ASTORG TEAM, sus difectores, representantes y Afiliadas establecidos

en esta Cláusula 11.2 no impedirán q~e ASTORG PARTNERS, ASTORG TEAM, sus

directores, representantes y Afiliadas bosean o adquieran en conjunto en total el 5% o

.un porcentaje inferior de las acciones ide cualquier Entidad que cotiza en bolsa cuyas

acciones se negocien en un mercado regulado en tanto los tenedores de dichas

acciones no tengan otra relación o vi,!culación con dicha Entidad. (e) Los deberes de

no competencia de GEOFINANCIERE, sus directores,' representantes y sus Afiliadas
;l-

establecidos en esta Cláusula 11.2 no impedirán que GEOFINANCIERE, sus,
directores, representantes y Afiliadas posean o adquieran en conjunto en total el 5% o

un porcentaje inferior de las accione)} de cualquier Entidad que cotiza en bolsa cuyas

acciones se negocien en un mercadoiregulado en tanto el tenedor de dichas acciones

no tenga otra relación o vinculacióJ. con dicha Entidad. (f) ASTORG PARTNERS,

ASTORG TEAM y GEOFINANCIERE reconocen que las disposiciones de esta

Cláusula 11.2 son razonables y nec~sarias para proteger los intereses legítimos del'

Comprador. ASTORG PARTNERS y:GEOFINANCIERE asimismo reconocen que (i)

los deberes de no compelencia .est~b1eCidOSen esta Cláusula 11.2 constituyen un

elemento esencial para inducir al fomprador a formalizar las operaciones aqui

previstas, ii) el Comprador no formayaría las operacíones aqui previstas y acordaría

pagar el PrecIO de Compra sin dicho~ deberes de no competencia, (íii) se produciría

un daño irreparable sí cualquier disp6sición de estos deberes de no competencia no

se cumpliera de acuerdo a los términ6s, y (iv) el Comprador tendrá derecho a exigir el

cumplimiento específico de los términos del presente, además cualquier otro recurso,

con el alcance permitido por Ley. Si~ embargo, si en algún momento se determinara

que cualquiera de las disposiciones ;de esta Cláusula 11.2 excede las Ii itErciones

. temporales, la región geográfica o a~fance u otras limita cían es impuestas por I Ley

I
1:

U.,:1 ..."l' I

i
I

ji
'1

1:¡I
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aplicable, se entenderá que ASTORG PARTNERS, GEOFINANCIERE y el

Comprador aceptan dichas disposiciones en forma tal que de ajustarse al máximo

permitido por la Ley aplicable, y toda disposición de esta Cláusula 11.2 que supere

dichas limitaciones se modificará automáticamente en consecuencia. Asimismo, se

advierte como parte del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE JUG SAS. la cláusula

once punto tres (11.3) titulada "Deberes de no Competencia de los Gerentes30" la cual

estipula lo siguiente: "(a) Cada gerente se compromete y acuerda que (salvo a través

del cumplimiento de sus deberes dentro de una Compañía del Grupo) no reatizará

ninguno de los siguientes actos durante un período de cuatro (4) años desde la Fecha

de Cierre, y se compromete y acuerda que (salvo a través del cumplimiento de sus

deberes dentro de una Compañía del Grupo) hará que sus Afiliadas hagan lo propio

durante un período de cuatro (4) años desde la Fecha de Cierre, ya sea que dicho

Gerente y/o sus Afiliadas estén actuando en nombre propio o en calidad de director,

gerente, socio o accionista de cualquier Entidad, o bien como empleado, consultor o

agente de cualquier Entidad o persona física o en cualquier otro carácter: (i) llevar a

cabo o emprender, directa o indirectamente, por cuenta propia, o de terceros,

cualquier actividad que compita con la Actividad; (ii) administrar una Entidad que

realiza una actividad equivalente a la Actividad; (iii) sujeto a la Cláusula 11.3(d),

adquirir o suscribir cualquier participación en o convertirse en accionista o socio

directo o indirecto de cualquier Entidad cuya actividad primordial o principal sea

equivalente a la Actividad; (b) A los fines de esta Cláusula 11.3 "Actividad" significa

actividades de control geológico (mud logging) y operaciones con cable (slickline) así

como actividades afines de medición de flujos multifase. (c) Los deberes de no

competencia establecidos en esta Cláusula 11.3 están limitados geográficamente a

las jurisdicciones en las que se realiza la Actividad en la Fecha de Cierre (el "Territorio

a los fines de esta Cláusula 11.3). (d) Los deberes de no competencia de cada

Gerente y sus Afiliadas establecidos en esta Cláusula 11.3 no impedirán que cada

Gerente y sus Afiliadas posean o adquieran en conjunto en total el 5% o un porcentaje

inferior de las acciones de cualquier Entidad que cotiza en bolsa cuyas acciones se
negocien en un mercado regulado en tanto los tenedores de dichas acciones no

ro Gerentes de JUG.
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tengan otra relación o vinculación con dicha Entidad. (e) Cada Gerente reconoce que

las disposiciones de esta Cláusula 11.3 son razonables y necesarias para proteger los
,

intereses legítimos del Comprador. CiJda Gerente asimismo reconoce que (1) los
.¡

deberes de no competencia establecidos en esta Cláusula 11.3 constituyen un

elemento esencial para inducir al Co''mprador a formalizar las operaciones aqui
I

previstas, (ii) el Comprador no formalizaha las operaciones aqui previstas y acordaria
,i

pagar el Precio de Compra sin dichos deberes de no Competencia, (iii) se produciria

"un daño irreparable si cualquier disposición de estos deberes de no competencia no
!I

se cumpliera de acuerdo con sus términ9s, y (iv) el Comprador tendrá derecho a exigir

el cumplimiento específico de los térm,inos del presente, además de cualquier otro

recurso, con el alcance permitido por",Ley. Sin embargo, si en algún momento se
determinara que cualquiera de las disposiciones de esta Cláusula 11.3 excede las

"limitaciones temporales, la región geográfica o alcance u otras limitaciones impuestas
,

por la Ley aplicable, se entenderá que él Gerente en cuestión y el Comprador aceptan
,

dichas disposiciones de forma tal. de. ajustarse al máximo permitido por la Ley

aplicable, y toda disposición de esta C/~usula 11.3 que supere dichas limitaciones se
modificará automáticamente en consecuencia".

l'
230. Se impone como primer recaudo, efectuar un análisis del aspecto temporal de la

"
restricción bajo análisis.

"I
231. Si bien conforme la doctrina y los a'ntecedentes citados, en cuanto a la dimensión

temporal, esta Comisión Nacional, ,:acepta como válidas las cláusulas de no

competencia que permiten una restric¿ión máxima de cinco (5) años, para el caso de

que exista transferencia de know how, "corresponde analizar las particularidades de la

"
presente operación. '

232. Tras analizar las cláusulas, y te~iendo en cuenta el plazo de no competencia
,

pactado por las partes, esta Comisió~ Nacional requirió a las empresas notificantes

que manifiesten si en la presente ope'ración existia transferencia de know-how, y en
. 'j caso de corresponder que describiera; en que consistia el mismo.

'.(.;

:f

'1,1

'/
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233. Ante tal requeriniiento las partes dé la operación, con fecha 28 de octubre de

2010, expresaron que: "La transacción:!' desde que implica la compra de todas las
,1

acciones GEOSERVICES, resulta en que SCHLUMBERGER posea el control de
I .

todos los bienes propiedad de GEOSER,VICES, incluyendo know-how respecto de las

tecnologias de slickline y mud logging (registro de barro/Iodo). Si bien el acuerdo de

compra de acciones no se refiere esp&bficamente a la adquisición de know-how, la
. 1

adquisición de GEOSERVICES por SGHLUMBERGER abarca la adquisición de todas
!:

las técnicas y procedimientos de knovv-how de GEOSERVICES relativos a dichos

servicios" .
11.

234. Cabe recordar para ello que la doctrina ha definido el Know how como "el conjunto
• )1

de invenciones, procesos, fórmulas o diseños no patentados, o no patentables, que

incluyen experiencia y habilidad técnica acumulada, la que puede ser transmitida

preferente o exclusivamente, a través de servicios personales"31.
•

235. Las partes de la presente operación no compiten en la Argentina respecto a los

servicios ofrecidos por GEOSERVICES (i) mud logging, (ii) Slickline y iii) trabajos de
'1

campo, atento a que SCHLUMBERGER no ofrece dichos servicios en la Argentina. La
l'

provisión de estos tipos de servicios: se lleva a cabo en pozos de extracción de
!i

petróleo, los cuales se encuentran ubicados a lo largo del pais.
1:

236. Según lo manifestado por las partes, el principal factor que motiva la transacción
:1 •

es incorporar los productos de mudllogging, slickline y trabajos de, campo en el
"

ofrecimiento de los servicios de SCHLUMBERGER (los cuales no se ofrecen en la

actualidad). Como resultado directo lide la transacción, SCHLUMBERGER añadirá
"estos servicios a su gama de productos en la Argentina.

I!

Asimismo y requeridas que fuera'n las partes para que informen acerca de la

diferencia existente entre la cláusula 11.2 contenida en el contrato y la cláusula 11.3,
1,

manifestaron en la presentación del:;8 de febrero de 2011 que: "La cláusula 11.2

titulada Deberes de no competencia de Astorg Pa.rtners, Astorg Team y GeofinanciéreJ implica un acuerdo entre el Comprador (como se define en el Acuerdo de

r
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Transferencia de Acciones) y los Veqdedores (como se define en el Acuerdo de

Transferencia de Acciones). La obligación de 3 años sólo es aplicable respecto de las

. . dios Vende,'dores (como se define en el Acuerdo deacciones y omisiones e ,'
Transferencia de Acciones). La Obliga¿ión establecida en esta cláusula comprende a

Astorg Partners, Astorg Team y !iGeofinanciére, sus afiliadas, directores y

representantes. Esta obligación de no tompetencia, que tiene una vigencia de 3 años,

se limita a las jurisdicciones donde se "desarrolla el Negocio (tal como se define en el
" .

Acuerdo de Transferencia de AccioneS) e implica un compromiso que estos no: a)

Llevarán a cabo cualquier actividad J~e compitan con el Negocio; b) Administrarán

cualquier entidad que lleve a cabo un Ivegocio equivalente; e) Adquirirán o suscribirán

cualquier interés o se convertirán e~' accionista o socio de cualquier entidad cuya

actividad principal es equivalente a la ,pel Negocio y, en relación con una entidad que

cotiza en bolsa en un mercado regula'~o, la participación no podrá exceder el 5% del
j:

total de las acciones (".) Por otra p'arte, la cláusula 11,3 titulada "Deberes de no

competencia de los Gerentes" comprende un acuerdo entre el Comprador y los

Gerentes de JUG (como se define en el Acuerdo de Transferencia de Acciones),
,

Estos compromisos tienen una vigencia de 4 años, y se limitan a los Gerentes, que
,)

harán todo lo posible para garantizan! el cumplimiento y serán responsables en caso

de incumplimiento, Estas obligaciones de no competencia están limitadas a las
,; .

jurisdicciones donde se desarrolla el Negocio e implica un compromiso que estos no:

a) Llevarán a cabo cualquier actividad que compitan con el Negocio; b) Administrarán

cualquier entidad que lleve a cabo un i'NegoCiOequivalente; e) Adquirirán o suscribirán

cualquier interés o se convertirán e~ accionista o socio de cualquier entidad cuya
i:

actividad principal es equivalente a la"del Negocio y, en relación con una entidad que

cotiza en bolsa en un mercado regula'do, la participación no podrá exceder el 5% del,,'
"total de las acciones(., .)Asimismo, ¡cabe mencionar que los vendedores Astorg
!I

Partners y Astorg Team pertenecen 'al Grupo Astorg, un fondo de inversión que se
1;"

dedica a revender sus inversiones ';financieras, por ende no tienen intención de

permanecer activos en un mercado operativo particular por lo que su actividad no se

/
31 Creed y Bangs: Know-how, Licensing a~ Capital Gains en Patent Trademark and Copyright Joumal o IResearch and

J~UWion. ~.
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ve afectado de modo alguno por los deberes de no competencia asumidos y éstos no

restringen particularmente la competen,pia en el mercado de los servicios petroleros".

. .". "El N cio a los efectos de las238. Asimismo, continuaron manifestado que. ego,

cláusulas 11.2 Y 11.3, son las actividades de Slickline y Mud Logging (registro de lodo)

y actividades relacionadas. Dado que,,'la transacción implica la compra de todas las

acciones de Geoservices, la adquisicIón de Geoservices por parte de Schlumberger

comprende la adquisición del know-row de técnicas y procedimientos relativos a

dichas actividades".

239. En relación a los deberes de no cpmpetencia de los Gerentes de JUG, las partes

notificantes informaron que los Gerent~s revisten asimismo el carácter de vendedores,,
cuya participación accionaria en JUG'es la siguiente: (i) Bruno Burban (1,220%), (ii)

I!

Philippe Salle (1,220%), (iii) Jeani:-Pierre Poyet (0,649%), (iv) Philippe Bayet
Ii"

(0,649%), (v) Steve Davidge 0,649%, (vi) Pierre d'lmbleval (0,052%), (vii) Nicolas
d

Malgrain (0,026%), (viii) Bruno Laforge (0,052%).
1:1

240, En este sentido, en la presentación del 25 de febrero de 2013 pusieron de
11,

manifiesto que: ".. ./os Gerentes transfirieron al cierre de la transacción sus acciones
n"

en JUG S.A. S.. De este modo, el deber de no competencia previsto en la cláusula
ji

11.3 corresponde a los Gerentes en su carácter de vendedores y por ende se
"I¡.

241, extiende a aquellos gerentes que, hayan decidido dejar de trabajar en calidad de
I1

tal con posterioridad a la transacción objeto de análisis ... ".
Ir.

242. Por todo lo expuesto, se puede concluir que en la presente operación existe una
"transferencia de "know how", que m6tiva que los plazos de tres (3) años acordado

'1
entre SCHLUMBERGER y los vendedores, y el plazo de cuatro (4) años acordado

,1

entre SCHLUMBERGER y los Gerentes de JUG, resulten adecuados.
!¡

243. Debido a lo mencionado en los numerales precedentes, esta Comisión Nacional
'1

entiende que las cláusulas de restricciones accesorias presentadas por las partes se
li .

adecuan a los requisitos establecidos en cuanto al alcance, a su vinculación con la
lí

operación, al ámbito geográfico, al contenido y al ámbito temporal de la mism51ya que

Jno excede los límites razonablemente permitidos para la transferencia de los activos,

• 55
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244. En virtud del' análisis realizado,!: esta Comisión Nacional considera que las

cláusulas de restricciones accesorias contenidas en el Contrato De Compraventa de
1I

JUG SAS, tal como han sido convenida por las partes, no tienen suficiente entidad
l'

como para disminuir, restringir o distorsionar la competencia, de modo que pueda
'Iresultar perjuicio para el interés económico general (artículo 7 de la Ley W 25.156).

1¡
I
I
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VI. CONCLUSiÓN:

~I

.'
1:.

:
1I '

245. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISION NACIONAL DE,
DEFENSA DE LA COMPETENCIA; concluye que la operación de concentración

li
económica notificada no infringe el articulo 7° de la Ley N° 25.156 ya que no tiene por

"objeto o efecto restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar un

perjuicio al interés económico gener~'1.
¡I

~

246. Por ello, la COMISiÓN NACI¿NAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

, aconseja ~I Señor SECRET~RIO DE.,COMERCIO INTERIOR DEL MINISTERIO DE

, ECONOMIA y FINANZAS PUBLICAS, autorizar en los términos del artículo 13 inciso

a) de la Ley N° 25.156, la adquisición por parte de 8CHLUMBERGER SA a FCPR

. JASTORG 111del 100% del capital accionario de JUG SAS.
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